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EJEMPLAR GRATUITO

Plan Éxodo
para regreso
seguro de
los caleños

■ Después de la semana de receso

Prórroga para
ley de víctimas

Luego de la semana de
receso que termina con este
puente festivo, se espera el
retorno de los vallecaucanos a
sus lugares de origen.

La Secretaría de Movilidad
dispuso más de 150 agentes de

tránsito con el fin de garanti-
zar la movilidad y seguridad
vial en los días de regreso.

Se hará una vigilancia
especial en los ingresos de la
ciudad con puestos de control
en corredores viales.

El presidente Ivan Duque  anunció este viernes que el
Gobierno presentará al Congreso un proyecto de ley, con
mensaje de urgencia, para prorrogar por 10 años la
vigencia de la Ley de Víctimas. Aseguró que su compro-
miso es seguir atendiendo a esa población.

PÁG. 2

PÁG. 3

Buses a gas natural para el MIO
Especial Diario Occidente

LLEGARON A CALI DESDE EL PUERTO DE BUENAVENTURA, 21 BUSES A GAS NATURAL QUE SE SUMARÁN A LA FLOTA DEL SISTEMA
DE TRANSPORTE MASIVO MIO. LA ENTRADA EN OPERACIÓN DE ESTOS VEHÍCULOS PONE A CALI A LA VANGUARDIA EN EL USO DE
TECNOLOGÍAS LIMPIAS EN SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO, COMO EN OTRAS CIUDADES DEL PAÍS.
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Desde el puerto de
Buenaventura llega-
ron a Cali este viernes

21 buses a gas natural que se
sumarán a la flota del Masivo
Integrado de Occidente -MIO-.  

Con la entrada en opera-
ción de estos vehículos,  Cali
se pone a la vanguardia en el
uso de tecnologías limpias en
sistemas de transporte masi-
vo, como en otras ciudades del
país, contribuyendo a mejorar
la calidad del aire y  la salud
de los caleños.

Según las especificaciones
entregadas, los buses son de
nueve metros con capacidad
para 50 pasajeros, tienen
puertas a ambos lados
(duales), aire acondicionado,
y son de marca Sunwin (del
grupo SAIC) con motores
cummins, diseñados para
funcionar exclusivamente
con gas natural vehicular.

Pueden rodar alrededor de
240 km al día.

A esta nueva flota de buses
a gas natural para el MIO se
suma la experiencia de Tupal,
en Palmira, donde, desde el
año 2015, está en operación el
sistema de transporte de
pasajeros con vehículos dedi-
cados a gas natural, con-
tribuyendo así a la reducción
de la contaminación auditiva
y mejoramiento de la calidad
del aire.

Los costos de operación de
buses o camiones con motores
dedicados a gas natural son
inferiores frente al uso de
otros combustibles. Se esti-
man ahorros superiores al
20% frente a la gasolina y al
diésel. Así mismo, hay otros
beneficios considerables
como la menor emisión de
material particulado en un
98%. 

Llegan 21 buses para el MIO

Los bbuses sson eel rresultado dde uun ttrabajo cconjunto entre
GdO, Gases de Occidente y la empresa Blanco y Negro.

Durante este fin de sem-
ana festivo y cierre de
la semana de receso

escolar, autoridades de la capi-
tal vallecaucana adelantan un
plan éxodo y retorno en puntos
de alto flujo vehicular.  

De acuerdo con la
Secretaría de Movilidad, desde
este viernes se dispusieron
más de 150 agentes de tránsito
que garantizarán la movilidad
y seguridad vial en los días de
regreso a casa.

“Se implementará el plan
éxodo en el corredor de la vía
Cali- Loboguerrero, al igual
que en la vía Panamericana
hacia el corredor de Jamundí
con diferentes puestos de con-
trol para velar por el buen flujo
de las zonas”, informó William
Bermúdez, Subcomandante
del Cuerpo de Agentes de
Tránsito.

Plan Retorno
Así mismo se llevará a

cabo el plan retorno el día
domingo y lunes festivo en el
que se hará una vigilancia
especial en los ingresos de la
ciudad con puestos de control
en corredores viales como la
vía Cali - Loboguerrero, Cali-
Palmira a la altura de la
carrera 1 con calle 78 y en el
sector de Cali - Jamundí en la
calle 25 con carrera 27.

“Hemos coordinado con los
organismos de emergencia
para atender de manera opor-
tuna cualquier eventualidad
que se nos presente en la vía,
sin embargo, le hacemos un
llamado a los conductores
para que tengan responsabili-
dad a la hora de manejar
respetando las señales de trán-
sito, lo cual los llevará seguros
a casa”, agregó Bermúdez.

El pasado jueves fue ampliada la participación de propo-
nentes en la licitación para construir la Troncal Oriental del
MIO. Según la  Administración Municipal, se presentaron
12 oferentes para competir en el proyecto que está dividido
en dos grupos: 8.8 km del corredor vial de la calle 70 entre
la terminal Menga y la terminal Calipso – Julio Rincón, y 4.1
km de la autopista Simón Bolívar, entre la terminal Calipso –
Julio Rincón y la terminal Simón Bolívar.

Continúa plan
éxodo en Cali 

■ Más de 150 agentes en las vías■ Funcionarán con gas natural vehicular 

■■ Presunto homicida
Con medida de internamiento preven-
tivo fue cobijado un adolescente que
sería el autor material del homicidio de
un menor de tres años de edad. Los
hechos se habrían presentado en el
municipio de Puerto Tejada, Cauca. La
víctima se encontraba frente a su resi-
dencia cuando fue impactado por un
disparo que provocó su muerte. 

■■  Identificados
Como Sandra Milena Muñoz, de 16 años,
y Boris Albeiro López Castillo de 22 años,
fueron identificados los cuerpos
desmembrados encontrados el pasado
miércoles en los sectores de El vagón y
Las Palmas, zona rural de La Buitrera.
Según la necropsia, los cuerpos presen-
tan señales de tortura y heridas provo-
cadas con arma cortopunzante. 

■■  Conferencia regional
El próximo martes, Cali será sede de la primera
Conferencia  Corrupción y sus posibles solu-
ciones’, la cual busca impulsar la creación de
una Corte Internacional Anticorrupción, el anun-
cio lo hizo el canciller Carlos Holmes Trujillo.  El
foro reunirá a cerca de 15 delegaciones del con-
tinente, diplomáticos, autoridades nacionales y
locales y panelistas de la OEA, de la oficina de la
ONU, entre otros internacionales. 
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Los ooperativos eestarán ubicados al norte y sur de la
ciuadad, con presencia de 150 agendes de tránsito.

Por la carrera Corre Mi
Tierra, que se desa-

rrollará en la Avenida 4
Oeste con Calle 4 Norte y
tomará la Avenida Sexta
hasta terminar en el
Centro Comercial
Chipichape, las rutas
P30A, P72, P27D, P24B y
A05 sufrirán afectación en
su recorrido.

Desvíos por carrera atlética 
Ruta PP30A. Flora Industrial –
Chipichape- Centro. Sentido Norte-
Centro: los vehículos al llegar a la
Calle 70 con Avenida 3 Norte, giran
a la izquierda continuando en la
Avenida 3 Norte hasta la estación
Torre de Cali.
Ruta PP27D. Capri – Centro –
Terminal Menga. Los vehículos sal-
drán de la Terminal Menga contin-
uarán por la Avenida 3 Norte paran-

do en cada una de las estaciones
del Sistema hasta la Estación Torre
de Cali donde retomarán su ruta
normal.
Ruta PP24B. Terminal Andrés Sanín -
Chipichape – CAM. Los vehículos al
llegar a la Calle 44 con Avenida 3D
Norte realizarán un retorno sobre la
Calle 44 para tomar la Avenida 3
Norte. Durante este recorrido la
ruta P24B atenderá las estaciones

Avenida Las Américas y Versalles.
Ruta AA05. Av. Las Américas -  CAM
– La Portada al Mar. Al salir del
Hotel Intercontinental continúan
por la Carrera 1, Calle 15 Norte y
Avenida 4 Norte y al llegar al cruce
con la Calle 21 Norte retoman su
recorrido hacia las Estaciones Las
Américas y Versa-lles para seguir
de regreso hacia el CAM y la
Portada al Mar.

Desvíos

Licitación de Troncal 
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Al reiterar su compro-
miso con las vícti-
mas del terrorismo y

de la violencia en el país, el
Presidente Iván Duque
Márquez anunció este
viernes que el Gobierno
Nacional presentará al
Congreso de la República un
proyecto de ley con mensaje
de urgencia, para prorrogar
la vigencia de la Ley 1448 de
2011 o Ley de Víctimas y
Restitución de Tierras.

En declaración a medios
periodísticos en la Casa de
Nariño, el Jefe de Estado
explicó que la extensión de
la vigencia de la Ley de
Víctimas será por 10 años, y
afirmó que con la prórroga
el Gobierno busca “garanti-
zar la reparación y la aten-
ción a esa población que por
años se vio afectada por el
terrorismo y por la violen-
cia”.

El Mandatario manifestó
que las víctimas son “colom-
bianos que por años fueron
flagelados y afectados por el
crimen, por la violencia, y
nosotros tenemos un com-
promiso, y es el de seguir
atendiendo a esa población y
hacerlo con efectividad”.

Recalcó que desde el
Gobierno existe “una visión
integral para atender a las
víctimas con las distintas
agencias y programas que
tiene el Estado” y señaló que
en medio de la política de
austeridad, se ha hecho un
esfuerzo grande en el pre-
supuesto nacional para
cumplir con la reparación de
las víctimas.

620 mil millones 
de pesos

En ese contexto, el
Presidente Duque indicó
que para el año 2019 se desti-
naron recursos que “pueden
llegar al orden de los 620 mil
millones de pesos para lo

que tiene que ver con
reparación de las víctimas”.

Duque puso de relieve
que esa cifra del año 2019 sig-
nifica “el segundo mayor
presupuesto en los últimos 5
años para reparación de las
víctimas, y el tercero de
mayor disposición de recur-
sos en más de 20 años”.

En ese sentido, señaló
que la atención a las vícti-
mas comprende retos que
vienen del pasado, pero fue
enfático en decir que “nue-
stro reto mayor será siempre
atenderlos con toda la
vocación; por eso tomamos
la decisión de presentar este
proyecto de ley con mensaje
de urgencia para extender la

vigencia de la Ley de
Víctimas por 10 años”.

El Presidente reveló que
también se aplicarán “modi-
ficaciones en los decretos
con fuerza de ley para aten-
der con diferenciación bajo
el criterio de víctima a las
minorías (grupos étnicos)”.

Cumplir
Finalmente, el Jefe de

Estado enfatizó que
“nosotros, como Gobierno,
queremos seguir cumplién-
doles a las víctimas, quere-
mos atenderlas con todos los
programas y queremos que
la reparación sea una reali-
dad”.

Según el Registro Único
de Víctimas (RUV), que per-
manece bajo el monitoreo de
la Unidad para la Atención y
Reparación Integral de
Víctimas, en Colombia hay
8’895.978 personas incluidas
por diferentes hechos vic-
timizantes.

De esta cifra, 7’929.322
corresponde a víctimas de
desplazamiento forzado;
1’025.017 a víctimas de
homicidio, y 174.943 son
víctimas de desaparición
forzada.

Al César lo que es del César:

- Señores Metrocali, aunque
soy usuario a diario del MIO,
no he tenido oportunidad de
usar buses o busetas eléctric-
as, pero sí he escuchado a
muchos que hablan muy bien
de ellas...Sí las he visto pasar y
me parecen un gran avance
en la defensa del medio ambi-
ente, incluyendo la lucha con-
tra el exceso de ruido...¡Los
felicito!

La Pregunta Fregona:

- ¿Qué opina del "ayuno
democrático" que adelanta el
candidato y exalcalde de Cali
Jorge Iván Ospina?

Farándula en Acción:

- Bien por Discos Fuentes por
revivir sus "14 Cañonazos", los

mismos que están en la
memoria de millones de
colombianos. Es un encuentro
con el tiempo y con la música
que dejó huella. Hoy se ofre-
cen en diversos formatos.

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: muchas y bien
podridas para quienes siguen
robando cables y otras partes
de la red de telecomunica-
ciones de Cali. Se equivocan
quienes piensan que el mal es
únicamente para Emcali, pues
los usuarios también somos
grandes perjudicados.
- Fresas: bastantes y sabrosi-
tas para todos aquellos que
llenan de plantas ornamen-
tales y de flores  sus antejar-
dines, patios y pasillos, pues
refrescan la vida.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

14 CCañonazos... ¿Qué dice Ventana sobre este clásico musi-
cal?...Lea.

Duque busca prorrogar 
la Ley de Víctimas

■ Sería por diez años

El ppresidente IIván Duque dijo que su objetivo es cumplirle
a las víctimas.
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Si quieres miel no
des puntapiés
a la colmena.

Proverbio 
americano

través de las redes sociales se conoció
esta semana un video que muestra el
enfrentamiento entre un motociclista
y un taxista en una calle de Cali; un
altercado, al parecer por una impru-
dencia, terminó en una pelea en la
que el primero golpeó al segundo en
repetidas ocasiones con su casco, y

éste le respondió con un machete. Por fortuna, el
hecho no terminó en tragedia.
Si esta escena por si sola causa alarma, más preocu-
pante resulta que este tipo de peleas sean cada vez
más frecuentes en nuestra ciudad. Al parecer
cualquier cosa puede detonar este tipo de
enfrentamientos, lo que abre un interrogante sobre
los niveles de agresividad que se manejan en Cali.
Hace un par de días se celebró el Día de la Salud
Mental, que analizó especialmente el creciente fenó-
meno de los suicidios. Bien valdría que además de los
casos de las personas que se quitan la vida, se hiciera
un diagnóstico que permitiera identificar los factores
por los que nuestras calles se están convirtiendo en
escenarios de combate.
¿Qué hace que tengamos personas tan propensas al
conflicto? ¿Por qué se acude con tanta facilidad a la
agresión verbal y física? ¿Que causa ese estrés per-
manente que se desfoga de manera irracional?
Claramente, en una sociedad en la que ocurre esto,
algo está mal. 
La gran pregunta es si las autoridades asocian este
fenómeno a problemas de salud mental, pues no se
puede ver como algo normal.
No puede ser que mientras algunos están dispuestos a
matarse a golpes,  la sociedad se convierta en espec-
tadora morbosa sin preguntarse qué está pasando y,
sobre todo, sin tomar medidas para corregirlo.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

De pan vive el hom-
bre, pero también de
la palabra. Uno es

alimento corporal y ella
fundamento espiritual.
Bien cabe una analogía
entre los dos alimentos: se
ara la tierra, se siembra la
semilla, se cosechan las
espigas, se transforma en

harina, se amasa la levadura, se lleva al horno  y
listo para el consumo humano. Los autores siem-
bran en las páginas en blanco, amasan ficciones
y realidades, sus editores las hornean en la
imprenta y listos para llevarlos a las librerías
donde  los encontrarán los lectores. Tal vez estas
dos aventuras las desconozcan los niños y más en
estos tiempos de los hipermercados que ofrecen
los productos listos e importados y  cuando se
vuelve costumbre  descargar libros virtuales.

Los muchachos de antes tuvimos la oportu-
nidad de conocer esos dos milagros porque muy
cerca hubo  trigales y las harineras hacían parte
de las industrias urbanas. En San Nicolás había
imprentas de puertas abiertas que nos per-
mitían ver  que acudían los autores o sus edi-
tores, los linotipos que imprimían las páginas y
finalmente el milagro de  parir lo libros que
trasladaban hasta las librerías. Recuerdo que
cuando abría el libro Nuevas Lecturas
Escolares, me imaginaba frente a Álvaro Marín,
escuchándole porque lo había conocido en per-
sona presentando su libro. No basta decirles a
los  niños  que quien lee un libro no vuelve a ser
el mismo, debemos invitarles a la Feria
Internacional del Libro de Cali para que  con-
versen con quienes les sembraron el trigo, sus
ideas,  y con quienes les inyectaron la sangre, la
tinta en sus páginas,  es decir con sus autores y
editores.   

Pan y palabra

Pese a las fuertes san-
ciones y altas multas
económicas para

quienes conducen vehículos
en estado de embriaguez, en
Cali, durante las últimas
semanas, se han disparado
las cifras de accidentes de
tránsito donde se han visto
involucrados  conductores

alicorados. Sobre la idea de “a mi no me pasa
nada”, muchos conductores de todas las clases
sociales, edades y sexo están excusando su irres-
ponsable decisión de tomar el volante con tragos
en la cabeza y siguen incurriendo en esta terrible
y peligrosa costumbre que termina en muchos
casos causando la muerte de personas inocentes.
¿Qué más necesitamos para cambiar esas irres-
ponsables acciones? ¿Será que debemos tener más
controles operativos que apliquen la normativi-
dad vigente? Es aquí donde considero que pensar

en una conciencia colectiva es clave para enten-
der que no habitamos solos y que nuestra existen-
cia también depende de los demás. Aunque la edu-
cación y el ejemplo de los adultos en el hogar tiene
una influencia directa en la familia, resulta clave
darnos cuenta que por más justificaciones que
tengamos frente a diferentes comportamientos,
usted y yo somos corresponsables de ejercer una
existencia en sociedad, donde debe primar el
respeto a la vida y la integridad colectiva. Aunque
la enseñanza y promoción de la seguridad vial
está reglamentada en Colombia, desde las institu-
ciones educativas no se está incentivando de la
mejor manera la formación de conductas seguras
en la vía. Trabajar desde el colegio y la universi-
dad la producción de conciencia colectiva será
importante para reducir el número de choferes
ebrios y realizar verdaderos esfuerzos institu-
cionales con serias campañas de sensibilización
será lo que permita disminuir los índices de acci-
dentalidad en la ciudad.

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

LENGUA DE PAPEL

Borrachos sin control

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Nos convencemos a nosotros
mismos de que la vida será
mejor después....Después de ter-
minar la carrera, después de
conseguir trabajo, después de
casarnos, después de tener un
hijo, y entonces después de tener
otro.

Luego nos sentimos frustra-
dos porque nuestros hijos no
son lo suficientemente grandes,
y pensamos que seremos más
felices cuando crezcan y dejen
de ser niños, después nos deses-
peramos porque son adoles-
centes, difíciles de tratar.

Pensamos: seremos más
felices cuando salgan de esa
etapa.

Luego decidimos que nues-
tra vida será completa cuando
a nuestro esposo o esposa le
vaya mejor, cuando tengamos
un mejor coche, cuando nos
podamos ir de vacaciones,
cuando consigamos el ascenso,
cuando nos retiremos. No hay
mejor momento para ser feliz
que ahora mismo.

Si no es ahora, ¿cuándo? La
vida siempre estará llena de
luegos, de retos. Es mejor admi-
tirlo y decidir ser felices ahora
de todas formas.

No hay un luego, ni un
camino para la felicidad, la feli-
cidad es el camino es ahora.
Atesora cada momento que
vives,  y atesóralo más porque
lo compartiste con alguien espe-
cial; tan especial que lo llevas
en tu corazón y recuerda que el
tiempo no espera por nadie.

Baila como si
no te vieranA

Agresividad y 
salud mental

¿¿PPoorr  qquuéé  ssoonn  ccaaddaa  vveezz  mmááss  ccoommuunneess  llaass
ppeelleeaass  eenn  llaass  ccaalllleess  ddee  CCaallii??

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Sin arreglo
MÁS DE CINCO MESES COMPLETA SIN
REPARACIÓN EL DAÑO CAUSADO A LOS BOLAR-
DOS, TACHES Y A LA VÍA EN LA CALLE 47 CON
CARRERA 5, SALOMIA.

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS
CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A

OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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La nevera además de
mantener frescos los ali-
mentos y bebidas, se ha

convertido en uno de los elec-
trodomésticos más impor-
tantes del hogar, pues en la
cocina compartimos momen-
tos agradables con nuestra
familia y amigos alrededor de
una excelente comida.

Para aprovechar al máxi-
mo su nevera, asegúrese de
mantenerla en óptimas condi-
ciones, lo que implica saber
ordenar los alimentos y dejar
atrás los malos hábitos para
evitar la contaminación cruza-
da de los alimentos, los malos
olores e incluso el desperdicio,
pero ¿cómo hacerlo? Siga estas
recomendaciones de Samsung:

Identifique el espacio
que necesita

Tenga en cuenta que las
medidas tanto externas como
internas de la nevera son las
adecuadas para lo que usted y
su familia necesitan. Marcas
como Samsung han desarrolla-
do tecnologías como
SpaceMax, que ofrecen una
mayor capacidad de almace-
namiento gracias a las paredes
internas mucho más delgadas
sin comprometer las dimen-
siones externas del elec-
trodoméstico, ofreciendo un
mayor espacio para almacenar

sus compras y evitar que sus
alimentos queden por fuera de
ella.

Compre lo necesario
Usted puede ahorrar tiem-

po y dinero en el supermerca-
do si tiene claro desde un prin-
cipio qué debe comprar. Antes
de mercar, revise cuáles pro-
ductos aún puede consumir
para no comprar de más y
tenga en cuenta las cantidades
que realmente necesita para
evitar desperdiciar comida.

Separe los productos -
por tipo

Asigne espacios de la ne-
vera por grupos de alimentos.
Por ejemplo, utilice los cajones
para organizar las verduras y
hortalizas. Tenga en cuenta los
compartimentos más amplios
para la leche y sus derivados,

como quesos y yogures, y los
espacios de las puertas para
vinagretas y mermeladas. 

No mezcle lo crudo 
con lo cocinado

No deje lo que sobró del
almuerzo al lado de las frutas
y/o verduras y utilice siempre
bolsas o recipientes bien sella-
dos. De esta manera, evitará
alterar el sabor natural de los
alimentos. Además, tenga
siempre en cuenta la temper-
atura y humedad adecuada
que requiere cada uno de los
productos que guarda en su
congelador para conservar
tanto el aroma como su sabor.

Evite superar las
fechas de caducidad
Recuerde que en el fondo de

la nevera deberían estar las
compras más recientes y a la

vista aquello que está por
vencer. De esta manera, recor-
dará consumir los alimentos
frescos. La tecnología ha ayu-
dado a minimizar el desperdi-
cio; la nevera Family Hub per-
mite que usted le ponga fecha
de vencimiento a los productos
que refrigera, así mediante
alarmas, recordará cuáles pro-
ductos están próximos a
perder su mayor frescura.

Consuma las carnes 
lo antes posible

Las carnes no deben durar
más de 24 horas descongelán-
dose, pues pueden crecer
microorganismos que conta-
minen tanto el producto como
la nevera. Por ejemplo, si por la
noche pasa un pollo del conge-
lador al refrigerador para
descongelarlo, es muy impor-
tante cocinarlo a más tardar el
día siguiente. Sin embargo,
consumirla lo antes posible es
lo ideal por temas de seguri-
dad. 

Con la protección antibac-
teriana, presente en algunos
modelos de neveras Samsung,
acabe con los gérmenes y pro-
longue el tiempo de consumo
no solo de las carnes, sino de
frutas y verduras, gracias a un
ventilador interior que envía
aire a través de un filtro ester-
ilizador.

El tema

región que ha sobrevivido a la fiebre del caucho y que está
en constante presión por la industrialización y la global-
ización.
El sendero de la anaconda, viene de estar en las pantallas
de cine del país donde batió todos los récords de taquilla.
Durante ocho semanas en cartelera alcanzó un total de
122.431 espectadores en 17 ciudades. Estas cifras lo con-
vierten en el documental colombiano más visto en la his-
toria del cine de nuestro país.
A propósito de los incendios recientes de la Amazonía en

El próximo lunes 14 de octubre a las 9:00 P.M. se presen-
tará, El sendero de la anaconda, un documental de Caracol
Televisión realizado por laberinto producciones y dirigido
por Alessandro Angulo.
Este trabajo cinematográfico narra el reencuentro del
escritor Wade Davis y el antropólogo Martin von
Hildebrand durante un viaje por el Amazonas colombiano,
tras los pasos del gran botánico Richard Evan Schultes. Es
un viaje al pasado del Amazonas, a su presente vibrante y
al mismo tiempo una ventana al futuro incierto de una

Brasil, este largometraje que muestra el encuentro con la
Amazonía colombiana, contribuye a crear conciencia de
ese tesoro natural que tenemos que cuidar los colom-
bianos. Con El sendero de la anaconda, Caracol Televisión
ratifica su profundo compromiso con la sociedad en torno
a la conservación del medio ambiente. La creación de con-
tenidos que incentiven estilos de vida responsables y la
protección de la naturaleza es uno de pilares del Modelo de
Responsabilidad Corporativa que enmarca el propósito por
el cual se realizó esta producción.

Este lunes El sendero de la anaconda

Es tendencia

Esta banda conformada
por un grupo de exper-
imentados y creativos

músicos, empezando por
José Fernando Holguín
Guerrero, más conocido
como "Toby" vocalista princi-
pal de la banda, quien expre-
sa su satisfacción por haber
logrado su objetivo de reunir
varios y diversos talentos y
de diferentes partes del
mundo, para conformar la
banda que hoy es Monsieur
Job.

Todos los integrantes
vibran en estilos artísticos
diferentes pero los une la
misma pasión por la música,
cualidades que ha aprovecha-
do Toby con una visión y
proyección musical más uni-
versal incorporando a la
banda sonidos urbanos,
toques de electrónica matiza-
dos con el sabor y alegría lati-
nos y caribeños logrando un

estilo High Energy Party con
el cual han logrado produc-
ciones como el Álbum Bass
Passi y temas como Chow
Chow Eyyy Pow Pow, Kick it,
Homie, Busqué mal, Boggie,
Báilalo Brincao" y Bájate las
Bragas.  

Monsieur Job desde ya
empieza a ser más visible el
mundo música, con algunas
pre nominaciones que según
los integrantes los atribuyen
a su gran propuesta musical
y su equipo de trabajo profe-
sional.

Con su nuevo sencillo “A
escondidas” Monsieur Job
espera conquistar a los
amantes de la buena música,
de canciones honestas que
expresan con claridad su
propia verdad. Encuéntrelos
en: @monsieurjobmusica,
@ t o by h o l g u i n o f f i c i a l ,
@iyetebluofficial y mon-
sieurjobofficial.com.

Monsieur Job, 
con energía pura

Qué hacer para mantener
la frescura de sus alimentos





Mujer Crea tu Realidad
■ Enfocar la energía de auto-sanación
■ Identificar y modificar el sistema de creencias
■ Reconocer las emociones limitantes, aceptar y liberar.
■ Reconocer la diosa que hay en ti y elevar el autoestima para
amarnos tal y como somos
■ Crear la vida que tú deseas vivir.
El encuentro es el próximo Domingo 13 de octubre
Lugar: Resonantia Cali Avenida Las Americas #22N-50 Edif. El
Nogal

Mujer crea tu realidad es un seminario - taller de
Empoderamiento Femenino creado para reconocer y
honrar el poder creativo y sanador que posee cada una
de nosotras. Está basado en principios de PNL,
Inteligencia Emocional, filosofía Sana Tu Vida, Liderazgo
del Ser entre otros. 
Un día dedicado a trabajar en ti, en el cual aprendere-
mos mediante técnicas poderosas a:

Horario: 9:00 a.m. a 5:00 p.m.
Informes y reservas al celular- WA: 3176216786
Facilitadora: Mónica Lizeth Williams
Entrenadora Sana Tu Vida, Coach Transformacional, Tera-
peuta Cuántico Angelical, Terapeuta Reiki, Danzaterapeuta.
Instagram: monicalizethwilliams_coach
Facebook: monicalizethwilliamscoachyterapeuta
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¿Sabes porque es tan impor-
tante el ejercicio de la
sexualidad?, Porque en

nuestros órganos sexuales se
encuentra el poder de crear
vida, el milagro de la reproduc-
ción; el cerebro con lo capaz
que es, se limita a las crea-
ciones mentales, pero ninguna
creación mental supera el
hecho biológico de existir con
un cuerpo. Todos nacemos gra-
cias a esta energía, y lo mejor
es que siempre podemos acce-
der a ella.

El acto sexual permite
trascender en la generación
venidera, perpetuarse en la
vida cuando se da con esta
intención, más como acto de
placer tiene una enorme fuerza
de creación, el orgasmo da la
sensación de ser sometido a un
alto voltaje y no es para más,
está comparado científica-
mente, en su proporción al
poder de una bomba atómica,
es una forma completamente
natural de trance que te
desconecta de esta realidad y
abre por segundos, portales
que alteran tu estado de con-
ciencia, la sexualidad y el
orgasmo es además una fuente
de creatividad y transforma-
ción.

Durante el sexo, transmiti-
mos una serie de vibraciones y
energía a la otra persona,
igualmente nosotros recibimos
las vibraciones y la energía de
la otra persona. Esto nos per-
mite sintonizar. Luego de tener

relaciones, el cuerpo femenino
queda totalmente impregnado
del aura del hombre, e incluso,
la psiquis subconsciente del
hombre es absorbida por la
psiquis de la mujer. Por esta
razón, una mujer puede sanar
al hombre, si efectivamente en
el acto sexual hubo real amor.
La huella de la mujer en el aura
del hombre, queda por un tiem-
po de 28 días. Quiere decir, que,
en la mente, en el corazón, y en
el Ser del hombre, la mujer per-
manece activa por un período
lunar completo.

Es por todo lo expuesto que
al compartir la sexualidad, te

contaminas de las energías e
influencias tanto positivas
como negativas de la otra per-
sona, si no hay una conexión
almica, si no tienes sexo dentro
de una relación establecida, si
hay sexo casual, si el sexo se
usa como "arma" para con-
seguir algo, lo único que haces
es contagiarte de influjos dañi-
nos que a su vez se reflejan en
tu prosperidad y conexión de
conciencia.

Adicional como el orgasmo
abre portales y estos permiten
la entrada y salida de energías,
siempre que hay sexo se
adhieren a los cuerpos íncubos

y súcubos (entidades negativas
ligadas a los placeres sexuales)
por lo que debes tener cuidado
de con quién te relacionas; y si
esa pareja o esas personas  ya
no se encuentran acompañán-
dote en tu presente, es nece-
sario que cortes con esos lazos
que se crearon para que liberes
la transmisión energética de
ambas partes, para que
restablezcas lo que entregaste,
lo que te quitaron y retires el
control que el otro pueda tener
sobre ti, consciente o incon-
scientemente.

En www.claudiamarulan-
da.co, vas a encontrar opciones

terapéuticas que van a
impactar todos tus cuerpos:
físico, mental, emocional,
espiritual y etérico, con la apli-
cación de energía cuántica y
ejercicios psico-mágicos. La
intención es que cada que ter-
mines una sesión terapéutica,
sientas el descanso en la com-

pleta seguridad que esa
situación ya no va a repetirse
porque se ha retirado el patrón
de conflicto. Y lo mejor,
podemos hacerlo presencial o a
distancia; las sensaciones, los
movimientos y la energía
cuántica, no tiene tiempo, ni
espacio.

¿Qué son los lazos 
energéticos sexuales?

■ Ejercicio práctico para romperlos
Siéntate en una posición
cómoda y erguida y primero
sitúa tu atención en tu res-
piración hasta que sientas
que tu mente se calma y tus
pensamientos dejan de ir en
todas las direcciones. Si
gustas puedes añadir una
vela o un incienso para ayu-
darte en la relajación.
Luego, visualiza este lazo
energético en tu cuerpo e
imagina que lo puedes
sacar del él y colocar con
gentileza frente a ti. Es
importante que mientras lo
haces mantengas un esta-
do de paz y amor, así como
la conciencia de que es para
tu propio bien y el mayor
bien de todos (incluyendo tu
ex pareja).
Para ayudar a tu intención a
hacerse presente con clari-
dad puedes repetir en voz
alta o nivel interior estas
frases:

■■ Libero ttu eenergía dde mmi
energía. Te envío paz, amor
y compasión. Ahora es
momento de dejarte ir. Te
deseo lo mejor.
Luego imagina que tomas el
lazo energético a la altura de
tu corazón y lo cortas como
si tuvieras unas tijeras
energéticas en tus manos.
Luego imagina que tomas el
lazo energético a la altura de
tu pelvis y lo cortas como si
tuvieras unas tijeras
energéticas en tus manos.

Repítelo hasta que te sien-
tas libre de la energía de tu
ex pareja. Una vez que
percibas esto puedes regre-
sar a ti y decir: Corto este
lazo que nos une con todas
sus adherencias, para que
nunca vuelva a engan-
charnos de nuevo

■■  Estoy ccompletamente
dentro dde mmí. Merezco ser
amado por quien soy.
Siempre estoy conectado
con el amor divino y siento
el amor a mí alrededor. Sé
que nunca estoy solo.
Dejas que la otra persona se
desvanezca mientras haces
consciencia de donde
estás. Visualiza o pide una
luz blanca de amor puro,
imagina que tus órganos
sexuales y reproductores
están llenos de está luz y
deja que te llene por com-
pleto.

El tema Ejercicio de liberación 
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Zapata y Muriel: dupla sensación de Italia
con la Tricolor

El ex América de Cali Duván Zapata y el ex Deportivo Cali Luis
Fernando Muriel, son la dupla de  delanteros más experimen-
tados de la Tricolor que sigue su preparación en territorio
español, para afrontar los compromisos amistosos contra Chile
y Argelia, programados para el próximo 12 y 15 de octubre.

Zapata y Muriel conforman la dupla ofensiva  sensación en
Italia. Los atacantes del Atalanta arrancaron la temporada en un
nivel superlativo y tienen al equipo instalado en los primeros
lugares de la tabla, con los colombianos siendo claves en las
siete fechas que han disputado en la Serie A, contribuyendo al
mejor arranque de 'La Dea', en los últimos sesenta años.

Son el equipo más artillero de Italia, tras jugadas siete jornadas
con 18 anotaciones, dejando en el camino a la Juventus con y
al Inter de Milán con 13 y 14 goles respectivamente. El escar-
lata y el azucarero han convertido el 50% de los goles del con-
junto italiano. Zapata es el segundo goleador del campeonato
con seis, mientras que Muriel tiene tres.

En la Selección de Colombia son muy pocos los partidos en los

que han podido actuar en compañía, pese a que se conocen
desde el Mundial juvenil de 2011, en donde ambos estuvieron
representando al país. En dicho torneo, jugaron juntos por
primera vez, el 13 de agosto de 2011, en los octavos de final,
en la victoria de Colombia 3-2 sobre Costa Rica. Muriel fue ti-
tular y el 'Toro' Zapata ingresó en la segunda etapa al minuto
67'. En la siguiente fase del Mundial, volvieron a compartir el
ataque, pero en esta ocasión lo hicieron de titulares en la der-
rota de Colombia 1-3 contra México, en los cuartos de final. 
En total, la pareja ha disputado 119 minutos en el selecciona-
do, divididos en cuatro partidos amistosos, una cifra que ya
superaron en el Atalanta en tan sólo cinco juegos. 130 minutos
han compartido en este inicio de temporada.

Deportivo Cali recibe a Santa Fe buscan-
do quedar a un paso de la clasificación

En un duelo correspondiente a la jornada 17 en el todos contra
todos de la Liga Águila II, Deportivo Cali en su estadio, recibirá
a Independiente Santa Fe. La cita está pactada para las 17:00
del sábado. 

Los dirigidos por Lucas Pusineri tendrán algunas bajas oblig-
adas. El mediocampista Agustín Palavecino, no estará en este
compromiso porque se está recuperando de un edema mus-
cular. Asimismo está en duda para la vuelta por Copa Águila
contra Tolima a mitad de semana en Ibagué. Asimismo, el can-
terano Andrés Balanta fue convocado a la Sub23 y será ausen-
cia en el elenco verdiblanco. Darwin Andrade, que recibió tar-
jeta roja en Barranquilla en la pasada fecha, podría jugar si el
estratega argentino lo desea, por la convocatoria de Balanta a
la Sub23.

Posible XI: Johan Wallens; Juan Camilo Angulo, Dany Rosero,
Richard Rentería, Darwin Andrade; Andrés Colorado, Cristian
Rivera; Andrés Juan Arroyo, Carlos Rodríguez; Feiver Mercado,
Juan Ignacio Dinenno. 

Así será la próxima Eurocopa
En menos de un año se jugará una nueva
Eurocopa, pero no será como las anteriores. Será

'itinerante', pues no la organizará un único país, ni dos. Se
jugará en doce sedes, repartidas por otros tantos países.

Y eso es solo el principio.
La Eurocopa de 2020 será única. La disputarán 24 equipos por
segunda vez, tras la de Francia 2016, pero a diferencia de aque-
lla, como hemos dicho, no tendrá un país organizador.
Esta Eurocopa se disputará en doce sedes repartidas por
toda Europa, de Irlanda a Azerbaiyán, de Dinamarca a
Italia. Las ciudades que albergarán los partidos serán
Múnich, Bakú, Copenhague, Glasgow, Bilbao, Ámster-
dam, Budapest, Londres, Roma, Dublín, Bucarest y San
Petersburgo.
No todas las sedes albergarán los mismos partidos, pero todos
los estadios recibirán, como mínimo, tres encuentros de la fase
de grupos. Por ejemplo, en San Mamés se jugarán, además de
esos tres partidos, uno de octavos de final.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

Duván ZZapata yy LLuis FFernando MMuriel 

Cristian RRivera yy JJuan IIgnacio DDinenno

Próxima EEurocopa 

■ Mariana Pajón octava en la final
del Tokyo 2020 Test Event-
Olympic BMX Course

Los medallistas olímpicos de Londres
2012 y Río 2016, Mariana Pajón y Carlos
Ramírez (GW-SHIMANO-PRO), partici-
paron ayer jueves como invitados UCI en el
evento de prueba del BMX correspondi-
ente a los Juegos Olímpicos próximos, el
Tokyo 2020 Test Event-Olympic BMX
Course.
Mariana Pajón disputó la gran final y par-
ticipó con calidad y entusiasmo del aparata-
je organizativo, técnico y logístico UCI del
evento que tendrá lugar en poco menos de
300 días en la capital nipona.

En el Ariake Urban Sport Park con la presencia de 95 pilotos invitados fue la
carrera ganada por la australiana Saya Sakakibara por delante de las
norteamericanas Alise Willoughby y Felicia Stancil.
Carlos Ramírez, logró avanzar hasta las semifinales en medio de una carrera
altamente disputada por Francia, Suiza, GBR y Holanda y ganada al cierre, por
el galo Romain Mahieu sobre el campeón de Copa Mundo, el holandes Niek
Kimmann. Mariana y Carlos, se mantienen en ruta clasificatoria a la próxima
cita olímpica, la doble medallista ocupa la plaza ocho mientras que el excam-
peón mundial junior es puesto quince.

■ Primeros $1000 millones para mejoramiento de la ilumi-
nación del Pascual Guerrero

Desde el Gobierno Departamental llegarán los primeros recursos para ade-
cuar la iluminación del escenario de cara a los próximos eventos deportivos de
carácter internacional, como la Copa América 2020 y los Juegos
Panamericanos Junior 2021. Además, se dio a conocer que Cali busca ser
sede del mundial femenino en caso que Colombia obtenga la organización.
"Destinamos $1000 millones para adquirir equipos UPS que permitan estabi-
lizar la energía del escenario, y además otros recursos para realizar los estu-
dios técnicos que permitan hacer el cambio del sistema de iluminación y pasar
a tecnología LED dejando el estadio a la altura de los grandes escenarios, y
para ello hay que efectuar primero los diseños estructurales y de iluminación
del campo de juego" afirmó la Gobernadora del Valle.
Los equipos técnicos de Indervalle y la Secretaría de Deporte de Cali traba-
jarán unidos, para definir el alcance de los estudios técnicos para el nuevo
diseño de la iluminación del escenario que requiere la instalación de una
estructura para las luminarias del sistema LED.

12 dde ooctubre
Deportivo PPasto vvs JJunior FFC Hora: 33:00 pp.m.
Estadio: Municipal de Ipiales Televisión: Win Sports
Deportivo CCali vvs IInd. SSanta FFe Hora: 55:00 pp.m.
Estadio: Deportivo Cali Televisión: RCN
A. PPetrolera vvs DDep. TTolima Hora: 55:20 pp.m.
Estadio: Daniel Villa Zapata Televisión: Win Sports
Millonarios FFC vvs AAmérica dde CCali Hora: 77:45 pp.m.
Estadio: El Campín Televisión: Win Sports

13 dde ooctubre
La EEquidad vvs OOnce CCaldas Hora: 22:00 pp.m.
Estadio: Metropolitano de techo Televisión: Win Sports
Unión MMagdalena vvs EEnvigado FFC Hora: 44:00 pp.m.
Estadio: Sierra Nevada Televisión: Win Sports
Atlético NNacional vvs RRionegro Hora: 55:00 pp.m.
Estadio: Atanasio Girardot Televisión: RCN
Jaguares FFC vvs IInd. MMedellín Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Jaraguay Televisión: Win Sports
Cúcuta DDeportivo vvs PPatriotas FFC Hora: 88:00 pp.m.
Estadio: General Santander Televisión: Win Sports

14 dde ooctubre
A. HHuila vvs AAtl. BBucaramanga Hora: 77:00 pp.m.
Estadio: Guillermo Plazas Alcid Televisión: Win Sports

La décimo séptima de la Liga 
Esta es la programación de la fecha 17 en la Liga Águila

II-2019.

■ Deportivo Cali venció a Santa Fe en sus últimos tres due-
los en Primera A.
■ Santa Fe no anotó goles en los primeros cinco partidos
que disputó como visitante en el Finalización (1E 4D); sin
embargo, acumula una racha de tres victorias consecutivas
sin conceder.
■ Juan Ignacio Dinenno anotó un doblete en el último
enfrentamiento entre Deportivo Cali y Santa Fe en Primera
A, en abril de 2019: un año antes, otro delantero argentino
(José Sand) había anotado por duplicado en un duelo ante
el Cardenal.
■ Independiente Santa Fe marcó sus últimos 21 goles
como visitante en Primera A desde dentro del área; el últi-
mo desde fuera lo anotó Carmelo Valencia ante Rionegro,
en octubre de 2018.

Datos

Breves
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS
CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS AVISO DE REMATE ARTICULO 450
DEL C.G.P. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: LUZ ANGELA PALACIOS
GAÑAN CC. 38.559.682 DEMANDADO:
ROBERTO CABAÑAS GONZALEZ CE. 22022
RADICACIÓN: 760014003-020-2014-00669-00
EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
HACE SABER: Que en el proceso de la referen-
cia, se ha señalado la hora de las 02:00 p.m del
día 05 del mes de Noviembre del año 2019,
para llevar a cabo la diligencia de remate del
(los) siguiente (s) bien (es): Bien materia de
remate: bien inmueble con matricula inmobil-
iaria No. 370-826731 ubicado en el Lote ubica-
do en el Paraje de "MENGA" lote de terreno #2
del Municipio de Yumbo - Valle de propiedad
del demandado Roberto Cabañas González.
(Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.). Avalúo
$225.024.000.oo M/CTE. Secuestre: RAUL
MURIEL CASTAÑO quien se localiza en la Calle
62a No. 1-210 de Cali y Teléfono. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley,
que deberá ser consignado previamente en la
Cuenta No 760012041700 código de dependen-
cia 760014303000 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en
sobre cerrado. Postura admisible: el setenta
por ciento (70%) del avalúo. Para los fines per-
tinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se
entregará a la parte interesada el cual deberá

incluirse en un "...listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación
en la localidad o, en su defecto, en otro medio
masivo de comunicación que señale el juez. El
listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate... "(Artículo 450 del
C.G.P.). Santiago de Cali, 25 de Septiembre de
2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 18468

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P.
REF.: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:
EDIFICIO MARIA JOSEFA P.H NIT. 805.030.114-
1 DEMANDADO: CARLOS HERNAN TORRES
SOLANO CC. 14.930.625 RADICACIÓN:
760014003-013-2012-00807-00 EL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI-VALLE HACE SABER:
Que en el proceso de la referencia, se ha señal-
ado la hora de las 08:00 A.M. del día 29 del
mes de OCTUBRE del año 2019, para llevar a
cabo la diligencia de remate de (los) siguiente
(s) bien (es): Bienes materia de remate: Bien
inmueble identificado con matricula inmobil-
iaria No. 370-251318 ubicado en la Carrera 59
No. 1 F - 26 Oficina 1 Edificio María Josefa de
Cali. Avalúo: $170.727.000.00 M/CTE (Fol. 97
C.1). Secuestre: JUAN DIEGO OBANDO CEBAL-
LOS domiciliado en la Carrera 3 No. 10-20 Tel.
3155216000 - 3218127743. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley.
que deberá ser consignado previamente en la
Cuenta No 760012041700 del Banco Agrario,
sección depósitos judiciales y presentar la pos-
tura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los
fines pertinentes y por el término legal, se expi-
de el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada el
cual deberá incluirse en un "...listado publicado
por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación en la localidad o, en su defecto, en
otro medio masivo de comunicación que señale
el juez. El listado se publicará el día domingo
con antelación no inferior a diez (10) días a la
fecha señalada para el remate..." (Artículo 450
del C.G.P.). Santiago de Cali, 08 OCT 2019. JAIR
PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO GRADO 17. COD. INT. 18516

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS DE CALI VALLE
AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P.
PROCESO: Singular. DEMANDANTE: Centro
Comercial Paseo de  la Quinta P.H. Nit.
800.022.667-9 DEMANDADO: Sara Mayerly
Perlaza Hurtado C.C. 66.942.222 RADICACIÓN:
760014003-023-2010-00449-00. EL JUZGADO
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER:
Que en el proceso de la referencia, se ha señal-
ado la hora de las 02:00 P.M. del día 06 del mes
de Noviembre del año 2019, para llevar a cabo
la diligencia de remate sobre el los derechos
que posee la parte demandada sobre el bien
inmueble identificado con matrícula inmobil-
iaria No. 372-7918. Bienes materia de remate:
sobre los derechos que posee la parte deman-
dada sobre el bien inmueble 372-7918 ubicado
en la carrera 64B No. 3-52 B/ Panamericano del
Municipio de Buenaventura (V). Avalúo: incre-
mentado en un 50% $193.242.000.oo M/CTE.
Secuestre: JULIAN LEONARDO BERNAL
ORDOÑEZ quien se localiza en la carrera 2C
No. 40-49, Apto. 303-A y en el teléfono 315-
3827756, 311-4451348. Porcentaje a consignar
para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta única
judicial No. 760012041700 y código de depen-
dencia No. 760014303000 del Banco Agrario,
sección depósitos judiciales y presentar la pos-
tura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los
fines pertinentes y por el término legal, se expi-
de el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada el
cual deberá incluirse en un "...listado publicado
por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación en la localidad o, en su defecto, en
otro medio masivo de comunicación que señale
el juez. El listado se publicará el día domingo
con antelación no inferior a diez (10) días a la
fecha señalada para el remate... "(Artículo 450
del C.G.P.). Santiago de Cali, 03 de septiembre
de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESION-
AL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT.
18607

PARTE DEMANDANTE: Fondo de Empleados de

las Empresas  Municipales de Cali-  FON-
AVIEMCALI. PARTE DEMANDADA: RAMIRO
CALERO. FECHA Y HORA APERTURA LICITA-
CION: Se ha señalado la hora de las 9:00 A.M.,
del día TREINTA  (30) DE OCTUBRE DE 2.019
BIENES MATERIA DE REMATE: Un lote de ter-
reno conocido como Lote No. 1 manzana B,de
la Urbanización LOS CAMBULOS de Guabitas,
ubicado en la CALLE 3A No. 2E - 05 del
Municipio de  Guacari - Valle, predio rural con
una extension superficial de  150.45 Mts. 2,
alinderada así:  ORIENTE: En 8.50 Mts, con  la
manzana A del reloteo área de vías y andenes
al medio, OCCIDENTE: En 8.50  Mts con predio
que se reserva la Sociedad  Urbanizadora Los
Cambulos Ltda., NORTE: En 17.70 Mts con el
lote No. 2 de la manzana B del reloteo, SUR: En
17.70 Mts  con el resto del predio que se reser-
varon  los señores Carlos Arturo Mendoza
Bedoya, Mariela Martinez Gonzalez, Martha
Cecilia Bedoya de Mendoza, Diego Ramiro
Floyd Llanos y Esperanza Martinez de Floyd,
con  Matricula Inmobiliaria No.  373-96414, con
código catastral No.
763180001000000051131000000000. VALOR
AVALUO: DOSCIENTOS ONCE MILLONES
QUINIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS
PESOS $211.512.400.oo MCTE. VALOR BASE
LICITACIÓN. ES POSTURA ADMISIBLE LA QUE
CUBRA EL SETENTA POR CIENTO (70%) DEL
AVALUO DEL BIEN, ES DECIR LA SUMA DE
CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES CIN-
CUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA
PESOS $ 148.058.680.oo MCTE. JUZGADO /
CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE
PROCESO,    JUZGADO   PROMISCUO MUNICI-
PAL DE GUACARI  VALLE  DEL CAUCA. RADI-
CACION No.  76-318-40-89-001-2016-00031-
00-00   PROCESO EJECUTIVO CON TITULO
HIPOTECARIO. PORCENTAJE A CONSIGNAR
PARA HACER LA POSTURA: ES POSTOR HÁBIL
EL QUE CONSIGNE EL CUARENTA POR CIENTO
(40%) DEL MISMO AVALÚO. NOMBRE, DIREC-
CION Y NUMERO DE TELEFONO DEL
SECUESTRE. SECUESTRE: LUIS HEBERTH
BOCANEGRA VALENCIA, residente en la
Carrera 13 No. 9 - 69 de Buga - Valle Celular:
301-4347428 E-mail:
luishbrand1953hotmail.com. COD. INT. 18527

AVISO DE REMATE. SE HACE SABER:
PRIMERO: Que dentro del proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO Instaurado por BANCO CAJA
SOCIAL BCSC S.A. contra GREGORIO CANDELO
ANGULO, se ha señalado la hora de las NUEVE
Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.) del día
TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL
DIECINUEVE (2019), para efectos de que tenga
lugar la diligencia de REMATE en pública sub-
asta del bien Inmueble dado en garantía el cual
se encuentra embargado, secuestrado y avalu-
ado, ubicado en la actual CARRERA 25 A No. 5
- 21 del BARRIO VILLAMARINA de PRADERA,
VALLE, distinguido con Matrícula Inmobiliaria
No. 378-84848 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira, Valle, de
propiedad del demandado Señor GREGORIO
CANDELO ANGULO, el inmueble corresponde a
un lote de terreno, con su respectiva casa de
habitación sobre el construida, con un área de
93.00 M2, alinderado así: NORTE: En 15.5 mts
con el lote No. 12 de la misma manzana; SUR:
En 15.15 mts con el lote No. 10 de la misma
manzana; ORIENTE: En 6.00 mts con el lote No.
18 de la misma manzana; y OCCIDENTE: En
6.00 mts con vía pública de por medio con la
manzana 32. SEGUNDO: La base de la lic-
itación es del setenta por ciento (70%) del
avalúo. El bien se encuentra avaluado en la
suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIEN-
TOS SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS
($19.960.500,oo) M/CTE. Todo el que pretenda
hacer postura en ta subasta deberá consignar
previamente en dinero, a órdenes de este juz-
gado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo
en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 563
2042 001 del Banco Agrario de Colombia de
Pradera (Art. 451 del C. G. del P.). El interesado
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días
anteriores al remate o en la oportunidad señal-
ada en el artículo 452 del Código General del
Proceso, es decir una vez aperturada la audien-
cia, dentro de la hora siguiente deberá presen-
tar en un sobre cerrado su oferta. Sin embargo,
quien sea único ejecutante o acreedor ejecu-
tante de mejor derecho, podrá rematar por
cuenta de su crédito los bienes materia de la
subasta, sin necesidad de consignar el por-
centaje, siempre que aquel equivalga por lo
menos al cuarenta por ciento (40%) del avalúo,
en caso contrario consignará la diferencia. El
apoderado que licite o solicite adjudicación en

nombre de su representado, requerirá facultad
expresa. Nadie podrá licitar por un tercero si no
presenta poder debidamente autenticado con
presentación personal. Si quedaré desierta la
licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
artículo 457 del Código General del Proceso.
TERCERO: Háganse las publicaciones en los
términos del artículo 450 del Código General
del Proceso. CUARTO: El presente asunto cor-
responde a un proceso HIPOTECARIO adelanta-
do por BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. en con-
tra de GREGORIO CANDELO ANGULO, que
cursa bajo la radicación 76-563-40-89-001-
2012-00193-00 en el JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE PRADERA, ubicado en la CALLE
8 No. 9- 18 de PRADERA, VALLE; juzgado que
realizara el remate. QUINTO: El secuestre des-
ignado dentro del asunto corresponde a
JAMES SOLARTE VÉLEZ, tomado de la lista de
auxiliares de la justicia residente en la Calle 6
No. 8-10 de Pradera, Valle, Celular 311
3121710, encargado del bien objeto de remate.
El presente se elabora el día siete (07) de
Octubre de dos mil diecinueve (2019). MARIA
FERNANDA MOSQUERA AGUDELO Apoderada
Judicial de la Parte Demandante. Cod. Int.
18533

AVISO DE REMATE LA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUE-
NAVENTURA VALLE DEL CAUCA, UBICADO EN
LA CALLE 3 No. 3 -26 EDIFICIO ATLANTIS PISO
3o HACE SABER: Que dentro del proceso EJEC-
UTIVO SINGULAR instaurado por LEONOR
ALVAREZ DE PETTER contra JHON PORTOCAR-
RERO CUERO y AURA TULIA PLAZA, se señaló
el día 30 DE OCTUBRE DE 2019 a las 15:00 PM..
para que tenga lugar la diligencia de REMATE
de un bien inmueble ubicado en la CARRERA 45
No 4A-15 DEL BARRIO BELLAVISTA de la actu-
al nomenclatura urbana del municipio de
Buenaventura, registrado ante la oficina de
instrumentos públicos de la misma ciudad y
bajo el folió de matrícula inmobiliaria número
372-1971, cuyos linderos y cabida superficiaria
son los siguientes: Por el NORTE: en extensión
de 20.00 metros con predios del señor JAIRO
ALOMIA; por el lado SUR: en extensión de
20.00 metros con predios del señor JAMES
QUINTERO; por el ORIENTE: en extensión de
5.00 metros con la carrera 45; por el OCCI-
DENTE con extensión de 5.00 metros con pre-
dios del señor HERIBERTO RIASCOS. Las
restantes características especiales del bien,
están contenidas en el documento que se
encuentran adosados al expediente. El avalúo
comercial del bien inmueble es de DOSCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIEN-
TOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS
($275.541.500.00) moneda corriente.- La per-
sona encargada de la custodia del bien objeto
del remate, es el señor WILLIAM MANUEL
RIVAS, titular de la cédula de ciudadanía
número 11.935.153, quien intervino como
secuestre, a quien se localiza en la calle 6 No
5-01 barrio Centro en la ciudad de
Buenaventura, en el celular 3172111791 o en el
correo electrónico aurinetinmobiliarios@hot-
mail.com-. La postura admisible para el remate
es la que cubra el equivalente al SETENTA POR
CIENTO (70%) del valor total asignado al bien a
subastar, previa consignación del CUARENTA
POR CIENTOS (40%) del avaluó, monto que
deberá depositarse en la cuenta judicial exis-
tente en cualquier sede del banco agrario de
Colombia a nombre de este despacho. La lic-
itación comenzara el día y hora señalados en el
auto que ordeno su práctica y se realizara
teniendo en cuenta los parámetros expresa-
mente establecidos en el artículo 452 del
C.P.G.- El presente aviso de remate se elabora
de conformidad con lo previsto en el artículo
450 del C.G.P., y se ordena publicarlo por una
sola vez con antelación no inferior a los DIEZ
(10) DIAS anteriores a la fecha de la subasta en
un día domingo, en uno cualquiera de los diar-
ios de amplia circulación en la ciudad tales
como EL PAIS, EL TIEMPO, LA REPUBLICA o el
OCCIDENTE.- Se le advierte a los posibles pos-
tores, que de conformidad con lo ordenado en
el artículo 452 del Código General del Proceso,
deberán presentar sus ofertas en sobre cerrado
para participar en la subasta, el cual contendrá
además de la oferta suscrita por el interesado,
el depósito previsto en el artículo 451 ibídem.
Dado en la ciudad de Buenaventura a los (13)
días del mes de Octubre de dos mil diecinueve
(2019). La secretaria. HUMBERTO BETAN-
COURT CHAVEZ Secretario. Radicado: 76-109-
40-03-003-2008-00015-00. Cod. Int. 18562

LISTADO DE REMATE. El Juez Primero Civil del

Municipal de Buga avisa al público, que en el
proceso ejecutivo instaurado por ALFREDO
BETANCOURT GIRALDO, contra DIGNA
DOLORES MUÑOZ DE CARDOZO, se llevará a
cabo remate, en pública subasta, de un inmue-
ble, de acuerdo con el siguiente listado: A)
FECHA Y HORA DE REMATE: Veintinueve (29)
de Octubre de dos mil diecinueve (2019) a par-
tir de la hora judicial de las dos de la tarde (
2:00 p.m.) en que se abrirá la licitación; B)
INMUEBLE A REMATAR: Lote de terreno con
área de 11 hectáreas 6.400 metros cuadrados,
con una ramada levantada en bareque, lote de
terreno rural, conocido con el nombre "LA
RIVERA", ubicado en el municipio de
Guadalajara de Buga, departamento del Valle
del Cauca, corregimiento La Habana.
Identificado con la matrícula inmobiliaria No.
373-27452; y ficha catastral No.00-02-00-00-
0002-0172-0-00-00-0000. C) AVALUO DEL
BIEN: QUINCE MILLONES NOVECIENTOS
TREINTA Y TRES MIL PESOS ($15.933.000). Es
base de la licitación la que cubra el setenta
porciento (70%) del avalúo. D) RADICACIÓN
DEL PROCESO: 76-111-40-03-001-2016-00036-
00, Juzgado Primero Civil del Municipal de
Buga, Valle, ubicado en la Calle 7 No. 13.56,
Edificio Condado Plaza, Oficina 324. E)
SECUESTRE: YOLANDA DIAZ HERNANDEZ,
celular 3155201871, telefono 7436342, direc-
ción: CARRERA 7 No.9-38, Guadalajara de
Buga. F) POSTOR HABIL: Podrá hacerse postura
dentro de los cinco (5) días anteriores al remate
o en la misma diligencia en sobre cerrado, el
que contendrá la oferta del interesado y el
depósito, cuando fuera necesario. Será postor
hábil quien consigne previamente a órdenes
del Juzgado, en la cuenta de depósitos juciales
del Banco Agrario de Colombia local, el
cuarenta por ciento (40%) del avalúo. La lic-
itación empezará a la hora indicada y se cerrará
transcurrida una hora después de haberse inici-
ado. COD. INT. 18579

AVISO DE REMATE. EL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE
BUGA, ubicado en la calle 7 No. 14-36, oficina
321, dentro del proceso EJECUTIVO CON MEDI-
DAS PREVIAS PROPUESTO POR NELSON
RAMIREZ SANCHEZ contra HAROLD ARLEX
ARCE ALVARADO Y OTRAS, cuya radicación es
la No. 7611140030022012-148-00, HACE
SABER: que se ha señalado el día 14 de
noviembre de 2.019 a la hora de las 11:00 a.m.,
para llevar a cabo la diligencia de remate sobre
el 25% del derecho que le pertenece al ejecu-
tado en el siguiente bien inmueble ubicado en
la Carrera 8 No. 9-32/34 del municipio de Buga,
matricula inmobiliaria 373-198. El derecho está
avaluado en $65.439.000 y se remata por el
70% y debe consignar previamente el 40%
para hacer postura. Secuestre. Hilda María
Duran, calle 24 No. 27-24 de Palmira, teléfono
317-4248384. HAROLD PANESSO MENDEZ
SECRETARIO. COD. INT. 18580

AVISO DE REMATE. EL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE
BUGA, ubicado en la calle 7 No. 14-36, oficina
321, dentro del proceso EJECUTIVO CON MEDI-
DAS PREVIAS PROPUESTO POR FUNDACION
PARA LA EDUCACION FUNED (CESIONARIO
ROBERTO JULIO AMAYA RENDON) contra
MARGARITA ALVARADO, cuya radicación es la
No. 7611140030022010-0006-00, HACE
SABER: que se ha señalado el día 14 de
noviembre de 2.019 a la hora de las 09:00 a. m.,
para llevar a cabo la diligencia de remate sobre
el 50% del derecho que le pertenece a la eje-
cutada en el siguiente bien inmueble ubicado
en la Carrera 8 No. 9-32/34 del municipio de
Buga, matricula inmobiliaria 373-198. El dere-
cho está avaluado en $130.878.000 y se rema-
ta por el 70% y debe consignar previamente el
40% para hacer postura. Secuestre. Fanny tere-
sa González Bohórquez, carrera 10 No. 10-49 de
Buga, sin teléfono o a través de la secuestre
Hilda María Duran, calle 24 No. 27-24 de
Palmira, teléfono 317-4248384. HAROLD
PANESSO MENDEZ SECRETARIO. COD. INT.
18581

AVISO DE REMATE. EL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE
BUGA, ubicado en la calle 7 No. 14-36, oficina
321, dentro del proceso EJECUTIVO CON MEDI-
DAS PREVIAS PROPUESTO POR MARIA NURY
AMAYA DE RAMIREZ (CESIONARIO ROBERTO
JULIO AMAYA RENDON) contra JACQUELINE
ARCE ALVARADO Y OTRA, cuya radicación es
la No. 7611140030022011-283-00,
HACE SABER: que se ha señalado el día 14 de 

AVISO EMPLAZATORIO
La suscrita Gladys Constanza Vargas
Ortiz, identificada con la cédula de
ciudadanía número 36.274.816 de Pitalito
(H),  actuando en mi calidad de liquidadora,
me permito informar que la señora
CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ
CORTES, fue admitida en el proceso de
liquidación  patrimonial de persona
natural no comerciante, mediante auto
número 3915 de fecha 09 de noviembre
del 2018, a través del Juzgado
CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE CALI, bajo la radicación
760014003014-2018-00689-00.
Avisamos a sus acreedores para que
concurran, si es de su interés, al juzgado
anteriormente mencionado, con el
propósito de que, se hagan parte del
proceso, tal como lo estipula el articulo
566 del Código General del Proceso. 
De presentarse cualquier inquietud puede
dirigirse a la Calle 22 norte # 3N-21, piso
8 de la ciudad de Cali, o comunicarse al
número de teléfono 6684326.

Gladys Constanza Vargas Ortiz.
Liquidadora.

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA:

Que el día 3 de Enero del año 2019, falleció la señora MARIA SANTOS GONZALEZ GALINDEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No 38.986.214, asociada al fondo, las personas que se crean en
derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo ubicadas en la
calle 18 Norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha,
con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.

SEGUNDO AVISO 13 DE OCTUBRE DE 2019

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEL VALLE

EVARISTO GARCIA E.S.E.
A V I S A

De acuerdo a lo prescrito en el Art.
212 del C.S.T. informa que el
calendado 15 de agosto del 2019,
falleció la señora VICTORIA
TENORIO ANGULO con cedula de
ciudadanía N.º 31.378.749 quien
trabajaba en el Hospital
Universitario del Valle “Evaristo
García” E.S.E, quienes se crean con
derecho alguno a reclamar pueden
acercarse a la Calle 5 # 36-08 de la
ciudad de Cali, presentando los
documentos que lo acrediten. 

SEGUNDO AVISO 
OCTUBRE 13 DE 2019

A los herederos del señor RICAURTE DURAN RODRIGUEZ
PRIMER AVISO

La empresa ARCA ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A, domiciliada en LA AV.
CRA 28 NO 37 38 BOGOTÁ BARRIO LA SOLEDAD, actuando en conformidad con lo
indicado en el Art. 212 del C.S.T, hace saber que el sr (a) RICAURTE DURAN
RODRIGUEZ falleció en la ciudad de CALI el día 06 DE OCTUBRE DE 2019.  A quienes
crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes ya citados, se les informa que
deberán presentarse en la dirección aquí anunciada dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho

OCTUBRE 13 DE 2019

SMOKEY COMPANY S.A.S.
(EN LIQUIDACIÓN)

Abelardo Salgado Quintero,
actuando en mi condición de
liquidador de SMOKEY
COMPANY S.A.S. con NIT
901.178.217-4, EN
LIQUIDACIÓN, me permito
informar a los posibles
acreedores de la compañía que
esta se encuentra en estado de
liquidación, como consecuencia
de la decisión de sus
Accionistas adoptada el 12 de
septiembre del 2019 conforme
a las leyes y al contrato social,
según consta en el Acta No 05
de la Asamblea extraordinaria
de Accionistas debidamente
registrada en la Cámara de
Comercio de Cali. Cualquier
interesado puede dirigirse a la
Av 5 B Norte # 22N-45 de la
ciudad de Cali.
ABELARDO SALGADO QUINTERO

LIQUIDADOR
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noviembre de 2.019 a la hora de las 10:00 a. m.,
para llevar a cabo la diligencia de remate sobre
el 25% del derecho que le pertenece a la eje-
cutada en el siguiente bien inmueble ubicado
en la Carrera 8 No. 9-32/34 del municipio de
Buga, matricula inmobiliaria 373-198. El dere-
cho está avaluado en $65.439.000 y se remata
por el 70% y debe consignar previamente el
40% para hacer postura. Secuestre. Fanny tere-
sa González Bohórquez, carrera 10 No. 10-49 de
Buga, sin teléfono o a través de la secuestre
Hilda María Duran, calle 24 No. 27-24 de
Palmira, teléfono 317-4248384. HAROLD
PANESSO MENDEZ SECRETARIO. COD. INT.
18581

AVISO DE REMATE. SE HACE SABER. Que
dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario.
Radicado 76-834-40-03-004-2015-00179-00
promovido por MARIA PAULA SALAZAR
VALENCIA contra el señor GERMAN FRANCIS-
CO ESCOBAR DORADO, identificado con cédu-
la de ciudadanía  # 87.453.305 avisa que el
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá Valle
fijo  fecha del 5 de noviembre de 2019, a las 8
A.M. para llevar a cabo diligencia de remate
sobre el Inmueble (embargado, secuestrado y
avaluado) distinguido como lote de terreno
con su correspondiente casa de habitación,
ubicado en el área urbana del municipio de
Tulua Valle, urbanización Bosques de
Maracaibo, determinado como lote número
diecinueve (19) de la Manzana sesenta y cua-
tro (64), Este predio figura en la Oficina de
Catastro del municipio de Tuluá Valle, distin-
guido con el número catastral
010109890024000. Registrado en el  folio de
matrícula inmobiliaria número 384-83115. En
esta hipoteca se incluyen todas las  mejoras
existentes y las que se construyan en el
futuro. El cual fue avaluado en la suma de
SETENTA MILLONES DE PESOS
$70.000.000,oo. La licitación tendrá una
duración de (1) una hora, el interesado deberá
presentar en sobre  cerrado su oferta, para
adquirir el bien objeto de esta subasta, el
sobre debe contener además de la oferta
suscrita por el interesado, el depósito previsto
en el articulo 451, 452 del Código General del
Proceso, y será postura admisible la que cubra
el setenta por ciento (70%) del avalúo, esto
es, CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS
($49.000.000,00) previa  consignación del
cuarenta por ciento (40%) del avalúo, o sea
VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS
($28.000.000,00). La señora Flor Evangelina
Hernández, es la secuestre nombrada por el
despacho, quien puede ser ubicada en la Calle
9 # 17-99 Tuluá. Celular 3113113317. Tuluá,
octubre 10 de 2019. Dra. ANA LUCY ZULUAGA
AVILA Apoderada T.P. # 77387 C.S.J. Cod. Int.
18602

AVISO DE REMATE. SE HACE SABER. Que den-
tro del proceso Ejecutivo S. Radicado 76-834-
40-03-005-2012-0399-00 promovido por
MARIA ELSY GALVEZ ALVAREZ contra LUIS
ALFREDO CASTRO ALARCON, CARLOS
ARTURO CASTRO ALARCON, OTONIEL CAS-
TRO ALARCON Y MARIA ADELA ALARCON
CASTRO, el Juzgado Quinto Civil Municipal de
Tuluá Valle. fijó fecha del 29 de Octubre de
2019. a las 2 PM. para llevar a cabo diligencia
de remate sobre el inmueble (embargado,
secuestrado y avaluado) distinguido como: Una
casa de habitación con su correspondiente lote
de terreno, ubicada en el barrio San Antonio
sobre la calle 11 # 12 D - 23 y/o calle 11 # 27-
10 del municipio de Tuluá V. Registrado en el
folio de Matricula Inmobiliaria número 384-
32021 y cédula catastral número
76834010205530004-000. El cual se encuentra
avaluado en CINCUENTA Y DOS MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS $52.800.000,00. La
licitación tendrá una duración de (1) una hora,
el interesado deberá presentar en sobre cerra-
do su oferta, para adquirir el bien objeto de
esta subasta, el sobre debe contener ademas
de la oferta suscrita por el interesado, el
depósito previsto en el artículo 451, 452 del
Código General del Proceso, y será postura
admisible la que cubra el setenta por ciento (70
%) del avalúo, previa consignación del
cuarenta por ciento (40%) del avalúo Esto es
($21.120.000). El señor Jesús María Núñez, es
el secuestre nombrado por el despacho, quien
puede ser ubicado en   la Calle 26 con carrera
24 tercer piso altos de Panadería Nancy de
Tuluá Valle. Celular 3113349534. Tuluá, octubre
10 de 2019. Dra. ANA LUCY ZULUAGA AVILA
Apoderada. Cod. Int. 18602

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL
Calle 23 AN # 2N-43 PISO 6 Oficina No 602
Edificio M-29 Cali-Valle LISTADO EMPLAZA-
MIENTO DE QUIEN DEBE SER NOTIFICADO
PERSONALMENTE (ARTÍCULO 108 DEL CODI-
GO GENERAL DEL PROCESO). NOMBRE DEL
SUJETO EMPLAZADO: JULIO CESAR GOMEZ
CADAVID, identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 1.130.674.780, para ello se elabo-
ra el presente listado. DATOS DEL PROCESO:
RADICACION: 76001400303 02018-00787-00.
CLASE DE PROCESO: VERBAL-LEY ESPECIAL
1561 DE 2012 DEMANDANTE(S): MARIELA
LAVERDE DE GOMEZ C.C. NO. 27.588.221
DEMANDADO(S): JULIO CESAR GOMEZ
CADAVID C.C. No. 1.130.674.780. HEREDEROS
INDETERMINADOS DE GUSTAVO GOMEZ
GOMEZ C.C.C No. 6.048.103. y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMIANDAS. PROVIDEN-
CIA(S): Auto No. 3080 del 21 de Noviembre de
2018, mediante el cual se admitió la demanda.
El presente listado debe publicarse por la parte
interesada, el día domingo, en uno de los
medios escritos señalados por el juez en auto
del 26 de Septiembre de 2019, de conformidad
con lo previsto en el artículo 108 del Código
General del Proceso.- Dado en Cali Valle, a los
veintiséis (26) días del mes de Septiembre de
dos mil diecinueve (2019). MARIA FERNANDA
PARAMO PEREZ Secretaría. COD. INT. 18474

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
EMPLAZAMIENTO ARTICULO 108 y 293 DEL
C.G.P. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: JORGE HUMBERTO NAVARRO
ZULUAGA C.C. 79.484.299 DEMANDADO:
DAGOBERTO DEL MAR ARTURO C.C.
16.689.792 RADICACIÓN: 760014003-016-
2017-00402-00 Me permito comunicarle que
mediante providencia del 21 de Agosto de
2019, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI,
resolvió: "… En consecuencia se, EMPLAZA.
"(...) SUSPÉNDESE el pago a todos los acree-
dores y EMPLÁCESE a todos los que tengan
créditos con títulos de ejecución en contra de
los ejecutados, el señor DAGOBERTO DEL MAR
ARTURO, para que comparezcan a hacerlos
valer mediante acumulación de sus demandas,
dentro de los cinco (5) días siguientes a la
expiración del término emplazatorio, el cual se
surtirá a costa del acreedor que acumuló la
demanda, mediante la inclusión de los datos
del proceso en un listado que se publicará por
una vez de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 108 del C.G.P., en un medio escrito de
amplia circulación nacional o local, bien sea el
diario El País o el Diario Occidente, el día
domingo, o en una radiodifusora local,
cualquier día, entre las 6:00 A.M. y las 11:00
P.M.; allegando al proceso copia informal de la
página respectiva donde se hubiere publicado
el listado, y si la publicación se realizó en un
medio diferente al escrito, allegará constancia
sobre su emisión o transmisión, suscrita por el
administrador o funcionario. (…)" El emplaza-
miento se surtirá a costa del interesado medi-
ante la inclusión de los datos del proceso en un
listado que será publicado como lo establece el
C.G.P. Se entrega copia de este emplazamiento
al interesado para su publicación por UNA VEZ
en un diario de amplia circulación nacional (EL
PAÍS, LA REPÚBLICA, OCCIDENTE y EL TIEM-
PO), o en otro medio de amplia comunicación,
"si el juez ordena la publicación en un medio
escrito esta se hará el domingo; en los demás
casos, podrá hacerse cualquier día entre las
seis (6) de la mañana y las once (11) de la
noche". (Artículo 108 C.G.P.). JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 18603

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
AVENIDA 2N No. 23 AN - 11 CALI - VALLE
EMPLAZA A: VIRGILIO YANGUAS R. & CIA.
LTDA. URBANIZACIONES Y PARCELACIONES
EN LIQUIDACIÓN Y PERSONAS INDETERMI-
NADAS y todas las personas que se crean con
derecho a intervenir en el proceso y con dere-
cho sobre el bien inmueble a usucapir, en la
presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN
DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRA-
ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, ade-
lantado por la señora DOLLY PRECIADO ANA-
CONA, identificada con cédula de ciudadanía
No. 38.642.323 de Cali, contra VIRGILIO YAN-
GUAS R. & CIA. LTDA. URBANIZACIONES Y
PARCELACIONES EN LIQUIDACIÓN Y PER-

SONAS INDETERMINADAS que se crean con
derecho a intervenir en el proceso y con dere-
cho sobre el bien inmueble a usucapir, bajo la
radicación: 760014003001-2019-00653-00,
para que se presenten a este Despacho a noti-
ficarse en forma personal del auto interlocuto-
rio No. 2731 del 16 de septiembre de 2019 (por
medio del cual se admitió la demanda). El
emplazamiento se entenderá surtido transcurri-
dos quince (15) días después de la divulgación
en el Registro Nacional de Personas

Emplazadas. Si lo emplazados no comparecen
se les designará curador ad-litem, con quien se
surtirá la notificación personal y se continuará
con todas las etapas del proceso hasta su ter-
minación. EL BIEN INMUEBLE QUE SE PRE-
TENDE PRESCRIBIR ES EL SIGUIENTE: Se trata
de un bien inmueble con área total de 101.36
M2., ubicado EN LA AVENIDA 7A OESTE No.
22A-05 BARRIO TERRÓN COLORADO DE CALI -
VALLE. LINDEROS: NORTE: EN 6.50 MTS. CON
LA AVENIDA 7A OESTE; SUR: EN 6.75 MTS.

CON PREDIO CON NOMENCLATURA AVENIDA
7 OESTE No. 22A-02, ESTE: EN 15.30 MTS.
CON LA CALLE 22A OESTE; OESTE: EN 15.30
MTS. CON PREDIO CON NOMENCLATURA
AVENIDA 7A OESTE No. 22A-11, QUE HACE
PARTE DE UN LOTE DE MAYOR EXTENSIÓN,
CON MATRICULA INMOBILIARIA No. 370-
18045 DE LA O.R.I.P. DE CALI. De conformidad
con el Artículo 375 en concordancia con el
Artículo 108 del C.G.P., entregúese copias al
interesado para su publicación en un diario de

amplia circulación nacional (El Tiempo o La
República) o Local (El País o El Occidente), en
un día domingo. Atentamente, NAYETH
MARYURI TABARES QUINTERO. COD. INT.
18603

EDICTO JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICI-
PAL DE ORALIDAD DE CALI EMPLAZA A: A
LAS DEMAS PERSONAS, que se crean con
derecho a intervenir en el proceso
Verbal Sumario de Prescripción Adquisitiva de 
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Dominio, instaurada por el señor ALVARO
GONZALO DURANGO VALERO, en contra de la
señora MELVA BEATRIZ GARCIA MEJIA E
INDETERMINADOS, para que dentro del tér-
mino de quince (15) días comparezcan a este
Juzgado (Calle 23 AN # 2N-43 OFICINA 304
EDIFICIO M-29), de esta ciudad. El bien que se
pretende adquirir por Prescripción Adquisitiva
de Dominio: Lote de terreno ubicado en el
Corregimiento de los Andes Veredas el
Cabuyal y la Paila del Municipio de Cali valle,

linderos; NORTE: En una distancia de 160.25
metros lineales con terreno prometido en
venta al señor Luis Carlos Serra Riascos. SUR:
En una distancia de 123.35 metros lineales
con terrenos que se reserva la sociedad
vendedora. ORIENTE: En una distancia de
59.63 metros lineales con zanjón. OCCI-
DENTE: En una distancia de 50 metros con
carreteable interno. Se distingue con la
matrícula inmobiliaria 370-225700 de la ofici-
na de Registro de instrumentos Públicos de

Cali con un área de 6.726,oo metros cuadra-
dos. Para los efectos del artículo 407 del C. de
P. Civil, se fija el presente edicto Emplazatorio
en un lugar visible y acostumbrado de la
Secretaría del Juzgado por el término de
veinte (20) días y copias del mismo se entre-
garán a la parte interesada para su publi-
cación por dos (2) veces con intervalos no
menores de cinco (5) días calendario dentro
del mismo termino, en un periódico de amplia
circulación (El País, Occidente, el Espectador,

el Tiempo) y por una radiodifusora local entre
las 7 A.M. y las 10:00 P.M. Se fija el presente
hoy Fecha: OCTUBRE 07 de 2019 siendo las 8
A.M. El Secretario, LIBARDO ANTONIO
JARAMILLO ALARCON Rad. 2015-763. COD.
INT. 18531

LISTADO: ART. 108 - 293 C.G.P. JUZGADO:
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE
CALI (VALLE) PROCESO: VERBAL DE
EXTINCIÓN HIPOTECA POR PRESCRIPCIÓN.
DEMANDANTE: SILVIA DEL CARMEN ZAM-
BRANO CHARJUELAN. DEMANDADO:
HERNANDO ALFARO PEÑUELA. EMPLAZADO:
HERNANDO ALFARO PEÑUELA. RADICACIÓN:
76001 4003005 2019 00698 00. OBJETO:
RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO
DE LA DEMANDA No. 1794 DE FECHA 19 DE
SEPTIEMBRE DE 2019. Cod. Int. 01

EDICTO EMPLAZATORIO ART 108 y 293 C.G.P.
PERSONA EMPLAZADA: JHONNY MANUEL
CASANOVA PAZ NATURALEZA DEL PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: LUIS HUMBERTO LISCANO
ZAMBRANO. DEMANDADOS: JHONNY
MANUEL CASANOVA PAZ, FABIAN MAURICIO
GARCIA NARVAEZ, ALBERTO CAPOTE. JUZGA-
DO/ ENTIDAD: JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL
MUNICIPAL DE CALI RADICADO: 2018-00436-
00. AUTO INTERLOCUTORIO No 2132 DEL 15
DE AGOSTO DE 2018 Y AUTO INTERLOCUTO-
RIO No 2586 DEL 08 DE AGOSTO DE 2019.
EMPLAZAR A JHONNY MANUEL CASANOVA
PAZ CC 1.130.630.131. PARA QUE COMPAREZ-
CA CON EL FIN DE RECIBIR NOTIFICACION PER-
SONAL DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE
PAGO, DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS
SIGUIENTES A LA PUBLICACION DE LA INFOR-
MACION PERTINENTE EN EL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS.
COD. INT. 18607

LISTADO PARA PUBLICACION EL JUZGADO
VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO
DE CALI EMPLAZA A: ADRIANA OBANDO COL-
MENARES. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 2019-0311 DEMANDANTE: CAR-
LOS ALBERTO ROSERO CHAVEZ DEMANDA-
DOS: ADRIANA OBANDO COLMENARES. EL
EMPLAZAMIENTO QUEDARA SURTIDO
QUINCE (15) DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICA-
CION ARTICULO 293 DEL C.G.P. QUE PODRÁ
HACERSE POR LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN DE AMPLIA CIRCULACIÓN
NACIONAL EL DÍA DOMINGO COMO EL PAÍS,
EL TIEMPO, DIARIO LA REPUBLICA y OCCI-
DENTE.  Atentamente, EDUARDO ALBERTO
VASQUEZ MARTINEZ SECRETARIO. COD. INT.
18585

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI DE ORALIDAD E-mail: j25cmcali@cen-
doj.ramajudicial.gov.co EDICTO EMPLAZA-
MIENTO SUCESION INTESTADA. A todas las
personas que se crean con derecho a intervenir
en la Sucesión De Primera Instancia de José
Francisco Sánchez Castro, quien en vida se
identificó con la CC No. 12.528.055, fallecido el
22 de septiembre de 2016 en esta ciudad, sien-
do Cali el lugar de su último domicilio, cuyo
proceso fue declarado abierto y radicado en
éste Juzgado por auto interlocutorio No. 641
del 09 de Septiembre de 2019 (Rad. 76001 40
03 025 2019 00648 00), en el que obra como
parte interesada Noris Lanao Tovar, Patricia
Ester Sánchez Lanao, Deisy Cecilia Sánchez
Lanao, Ronal de Jesús Sánchez Lanao y José
Luis Sánchez Lanao (Cónyuge supérstite y los
Hijos del Causante). En cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 490 del Código General
del Proceso, publíquese éste EDICTO en un
diario de amplia circulación de ésta Ciudad (El
País o el Diario de Occidente el día domingo) y
en una radiodifusora local, el que se entenderá
surtido transcurridos quince (15) días después
de publicado, teniendo en cuenta lo reglado en
el artículo 108 inciso y 6 del C.G.P. El emplaza-
miento se entenderá surtido transcurrido
quince días después de la publicación del lista-
do. ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS SECRE-
TARIO. COD. INT. 18587

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD SANTIAGO DE CALI CUADERNO
QUINTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA QUE
HACE: CLINICA NUESTRA SEÑORA DEL
ROSARIO S.A. AL MEDICO: GUSTAVO DE
JESUS PARODI TORRES. PROCESO: Verbal.
DEMANDANTE: STEFANNYA ARBOLEDA PINO,

EDISON ESCOBAR ORTIZ, MARIA ROSALBA
VASQUEZ MARTINEZ, LUZ DARY ORTIZ GUA-
PACHA. APODERADO: WILLIAM HENZCER
GOMEZ GOMEZ. Demandado: CLINICA NUES-
TRA SEÑORA DEL ROSARIO S.A. CAJA DE
COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFENALCO VALLE DELAGENTE
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALLE DEL CAUCA -COMFANDI ANDI GRUPO
OPERADOR CLINICO HOSPITALARIO POR OUT-
SORCING S.A.S. NUMERO UNICO DE RADICA-
CION. 760013103010201800056-00. FECHA :
08/03/2018. JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE ORALIDAD SECRETARIA. HOY 6 SEP-
TIEMBRE 2019 NOTIFICO EN ESTADO No. 144
LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. LA SECRE-
TARIA, MARIA DEL CARMEN QUINTERO CAR-
DENAS. COD. INT. 18515

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE
SANTIAGO DE CALI EMPLAZA. A EDGAR
MARINO SARRIA TORRES, para que comparez-
ca a éste Juzgado ubicado en el EDIFICIO GOYA
AV. 6 AN No. 28 N-23, a recibir notificación del
AUTO ADMISORIO de la demanda, de fecha del
trece (13) de Noviembre de dos mil dieciocho
(2018) por tener derechos reales de propiedad
sobre el bien en materia de usucapión y que
obra dentro del proceso VERBAL DE PERTE-
NENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINAR-
IA DE DOMINIO, propuesto por MARTHA
ISABEL PARRA DE CABAL y ALEJANDRO
CABAL FRANCO en contra de SIXTA TULIA
LOPEZ RAMIREZ Y DEMAS PERSONAS INCIER-
TAS, DETERMINADAS E INDETERMINADAS
QUE SE CONSIDEREN CON IGUAL O MEJOR
DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A PRE-
SCRIBIR asunto mediante el cual se hace solic-
itud de otorgamiento de título por prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio frente al
inmueble identificado con la Matricula
Inmobiliaria No. 370-6942 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali y pre-
dial Nacional No.
760010100178900280098000000098 del
Catastro Municipal de Cali, bien inmueble ubi-
cado en CARRERA 68 # 10B-31 URBANIZACIÓN
EL GRAN LIMONAR III ETAPA DE CALI. Dicho
emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de su publicación en el
Registro Nacional de personas Emplazadas,
conforme lo dispone el inciso sexto del art 108
del C.G.P. COD. INT. 18600

JUZGADOS DE FAMILIA

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI VALLE. PERSONA EMPLAZADA:  LUZ
ZORAIDA HENAO DAGUA DEMANDANTE:
EDWARD ENRIQUE ACOSTA MONTAÑO
DEMANDADA: LUZ ZORAIDA HENAO DAGUA
OBJETO: NOTIFICAR PROVIDENCIA DE FECHA
JUNIO 15 DE 2018, conforme lo dispone el Art.
293 C.G.P. y 108 C.G.P. CLASE DE PROCESO:
DIVORCIO. NUMERO DEL PROCESO:
760013110009-2018-00184-00. NOTA: Si la
persona emplazada no comparece transcurri-
dos quince (15) días después de la publicación,
se le designará Curador ad-litem con quien se
surtirá la notificación. MARIA DEL CARMEN
LOZADA URIBE SECRETARIA. COD. INT. 18574

JUZGADOS LABORALES

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO
CALI EMPLAZA. A ADMINISTRADORA DE FON-
DOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. POR-
VENIR S.A., representada legalmente por el
señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, o por
quien haga sus veces, demandada en el pre-
sente proceso, para que comparezca ante éste
Juzgado en el término de Quince (15) días
hábiles, a ponerse a derecho dentro del proce-
so ordinario laboral de primera instancia pro-
movido por ANCIZAR MARIN VALENCIA contra
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PEN-
SIONES Y CESANTÍAS S.A. PORVENIR S.A., Y
OTRO. Que se entrega copia del presente edic-
to a la parte interesada para que proceda a
realizar su publicación en un día domingo, por
una sola vez, en un medio escrito de amplia cir-
culación nacional (diario EL PAIS, EL TIEMPO O
EL OCCIDENTE). Una vez allegada por la parte
interesada la copia informal de la página
respectiva de publicación se remitirá la comu-
nicación para la inscripción al Registro
Nacional de Personas Emplazadas y una vez
publicada la información remitida se entenderá
surtido el emplazamiento, quince (15) días
después de su publicación en dicho registro.
Surtido el emplazamiento se procederá a la

designación de CURADOR AD LITEM, si a ello
hubiere lugar, con quién se seguirá el proceso
en caso de no comparecer, tal como lo dispone
el artículo 108 del C.G.P. y para dar cumplim-
iento a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P.
Se expide hoy siendo las ocho (8:00) A. M.
EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ SECRETARIO.
COD. INT. 18489

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIA-
GO CALI EMPLAZA. A ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
PORVENIR S.A., representada legalmente por
el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, o
por quien haga sus veces, demandada en el
presente proceso, para que comparezca ante
éste Juzgado en el término de Quince (15)
días hábiles, a ponerse a derecho dentro del
proceso ordinario laboral de primera instancia
promovido por MARIA DEL ROSARIO ULLOA
GIRALDO contra ADMINISTRADORA DE FON-
DOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. POR-
VENIR S.A., Y OTRO. Que se entrega copia del
presente edicto a la parte interesada para
que proceda a realizar su publicación en un
día domingo, por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación nacional (diario
EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE). Una
vez allegada por la parte interesada la copia
informal de la página respectiva de publi-
cación se remitirá la comunicación para la
inscripción al Registro Nacional de Personas
Emplazadas y una vez publicada la informa-
ción remitida se entenderá surtido el
emplazamiento, quince (15) días después de
su publicación en dicho registro. Surtido el
emplazamiento se procederá a la designación
de CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere
lugar, con quién se seguirá el proceso en caso
de no comparecer, tal como lo dispone el
artículo 108 del C.G.P. y para dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se
expide hoy siendo las ocho (8:00) A.M. EDDIE
ESCOBAR BERMUDEZ SECRETARIO. COD.
INT. 18492

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE CALI Cra 1 # 13-42 Cali - Valle EL SUSCRITO
SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO LABO-
RAL DEL CIRCUITO DE CALI EMPLAZA. A las
demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A. dentro del
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
propuesto por el señor ARMANDO BERMUDEZ
PAEZ. De conformidad con el articulo 29 del C.
P. T. y de la S S. en concordancia con el articu-
lo 108 del C. G. P.. aplicable por analogía para
que se sirvan comparecer a este despacho a fin
de notificarles, personalmente de la existencia
del presento proceso. El emplazamiento se con-
siderará surtido, una vez hayan transcurrido
quince (15) días después de la publicación del
listado. Se debe advertir a la parte interesada
que de no hacerse presente en el término
señalado se continuará el trámite del proceso a
través de curador ad-litem, con quien se surtirá
la notificación, hasta que comparezcan al pro-
ceso. A fin de dar cumplimiento al art. 29 del
C.P.T. y S.S. y art 108 del C.G.P., publíquese en
listado por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación de la ciudad, ésta se hará el
día domingo en el diario el País, el Tiempo y
Occidente. ANDREA MURIEL PALACIOS SECRE-
TARIA EM-2019-337 Fecha 06 de agosto de
2019. COD. INT. 18607

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE CALI CRA 1 # 13-42 EL SUSCRITO SECRE-
TARIO DEL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI EMPLAZA. A la demandada
PORVENIR S.A, dentro del Proceso Ordinario
Laboral de Primera Instancia propuesto por la
señora LUZ DARY LOPEZ RODRIGUEZ. De con-
formidad con el articulo 29 del C P. T y de la S
S. en concordancia con el articulo 108 del C. G.
P . aplicable por analogía para que se sirvan
comparecer a este despacho a fin de notificar-
les, personalmente de la existencia del pre-
sente proceso. El emplazamiento se consider-
ará surtido, una vez hayan transcurrido quince
(15) días después de la publicación del listado.
Se debe advertir a la parte interesada que de
no hacerse presente en el término señalado se
continuará el trámite del proceso a través de
curador ad-litem, con quien se surtirá la notifi-
cación, hasta que comparezcan al proceso. A
fin de dar cumplimiento al art.29 del C.P.T. y
S.S. y art. 108 del C.G.P.. publiquese en listado
por una sola vez. en un medio escrito de amplia
circulación de la ciudad, ésta se hará el dia 
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domingo en el diario el País, el Tiempo y
Occidente. ANDREA MURIEL PALACIOS SECRE-
TARIA EM-2019-335 Fecha 29 de agosto de
2019. COD. INT. 18607

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI Palacio de Justicia Carrera 10 No 12-15.
Piso 9 Santiago de Cali - Valle del Cauca EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI
EMPLAZA. A ESTUDIOS E INVERSIONES MED-
ICAS S.A.. representada legalmente por el
señor RAMON QUINTERO LOZANO, o por quien
haga sus veces, demandada en el presente pro-
ceso, para que comparezca ante éste Juzgado
en el término de Quince (15) dias hábiles, a
ponerse a derecho dentro del proceso ordinario
laboral de primera instancia promovido por
DIEGO FERNANDO ZUÑIGA contra ESTUDIOS E
INVERSIONES MEDICAS S.A. Que se entrega
copia del presente edicto a la parte interesada
para que proceda a realizar su publicación en
un dia domingo, por una sola vez. en un medio
escrito de amplia circulación nacional (diario EL
PAIS. EL TIEMPO O EL OCCIDENTE). Una vez
allegada por la parte interesada la copia infor-
mal de la página respectiva de publicación se
remitirá la comunicación para la inscripción al
Registro Nacional de Personas Emplazadas y
una vez publicada la información remitida se
entenderá surtido el emplazamiento, quince
(15) dias después de su publicación en dicho
registro. Surtido el emplazamiento se proced-
erá a la designación de CURADOR AD LITEM si
a ello hubiere lugar con quién se seguirá el pro-
ceso en caso de no comparecer, tal como lo
dispone el articulo 108 del C.G.P. y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293 del
C G P. Se expide hoy siendo las ocho
(8:00) A.M. EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ SEC-
RETARIO. COD. INT. 18540

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIA-
GO DE CALI EMPLAZA: A la demandada
sociedad FULLER MANTENIMIENTO S.A., para
que a través de su representante legal y en el
término de quince (15) días siguientes a la noti-
ficación del presente edicto comparezca al juz-
gado a fin de ponerse a derecho dentro del pro-
ceso Ordinario Laboral 2017-00397-00 que ade-
lanta LUZ HERMILA URBANO CARDONA contra
la SOCIEDAD FULLER MANTENIMIENTO S.A.,
advirtiéndose que si no comparece en el térmi-
no señalado se proseguirá la actuación con el
CURADOR AD LITEM ya designado (Art. 29 del
Código de Procedimiento Laboral y de la
Seguridad Social). Para los efectos del art. 108
del Código General del Proceso, se entrega el
presente Edicto al interesado para que, si a
bien lo tiene, realice su publicación en día
domingo en el diario El País o Occidente, por
una sola vez; en los demás casos podrá hacerse
cualquier día entre las seis de la mañana y las
once de la noche, y procederá a realizar los
trámites correspondientes inserto en la norma
mencionada. Para constancia se libra en
Santiago de Cali- Valle, a los. WILLIAM
ROLDAN MORAN SECRETARIO. COD. INT.
18575

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SECRETARIA DEL
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE
SANTIAGO DE CALI, VALLE EMPLAZA: A
INVERSIONES Y AGROINDUSTRIALES DEL
CAUCA S.A.S., para que dentro del término de
quince (15) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO, se presente

ante este Despacho por sí o por medio de
apoderado judicial, con el fin que reciba notifi-
cación personal en este Juzgado -ubicado en el
Edificio Antigua Caja Agraria / Carrera 1 No.
13-42 Piso 1- del Auto No. 1654 del 07 de sep-
tiembre de 2015, proferido dentro del proceso
con radicación No. 2015-00273, mediante el
cual se ADMITIÓ la demanda Ordinaria Laboral
de Primera Instancia promovida por RULVIO
TROCHEZ ROMERO, RODOLFO ROSERO GUER-
RERO, MIGUEL ANTONIO RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ y ARGEMIRO RUIZ DÍAZ en su con-
tra. Se le advierte que el emplazamiento se
entenderá surtido transcurrido quince (15) dias
después de la publicación del listado. Se le
informa que dentro del presente proceso se le
designó curador ad litem, de conformidad con
el articulo 29 del Código de Procedimiento
Laboral y de Seguridad Social. Para los fines
indicados en el artículo 108 del Código General
del Proceso, aplicable por analogía en virtud
del articulo 145 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, se entrega una (1)
copia al interesado para que sea publicada por
una sola vez el día domingo en un diario de
amplia circulación nacional, como EL OCCI-
DENTE, EL TIEMPO o EL PAÍS. SANTIAGO DE
CALI, CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL
DIECINUEVE (2019). CONSTANZA MEDINA
ARCE SECRETARIA. COD. INT. 18607

EDICTO EMPLAZATORIO LA SECRETARIA DEL
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE
SANTIAGO DE CALI, VALLE EMPLAZA: A
INVERSIONES Y AGROINDUSTRIALES DEL
CAUCA S.A.S., para que dentro del termino de
quince (15) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO, se presente
ante este Despacho por si o por medio de
apoderado judicial, con el fin que reciba notifi-
cación personal en este Juzgado -ubicado en el
Edificio Antigua Caja Agraria / Carrera 1 No.
13-42 Piso 1- del Auto No. 1655 del 07 de sep-
tiembre de 2015, proferido dentro del proceso
con radicación No. 2015-00287, mediante til
cual se ADMITIÓ la demanda Ordinaria Laboral
de Primera Inslancia promovida por MANUEL
RODRÍGUEZ BALCÁZAR, JOSÉ OLMEDO PAVI
MAZUERA, EIDER QUINTANA TEJADA y
ALBERTO MORALES LASSO en su contra. Se le
advierte que el emplazamiento se entenderá
surtido transcurrido quince (15) días después
de la publicación del listado. Se le informa que
dentro del presente proceso se le designó
curador ad litem, de conformidad con el articu-
lo 29 del Código de Procedimiento Laboral y de
Seguridad Social. Para los fines indicados en el
artículo 108 del Código General del Proceso,
aplicable por analogía en virtud del articulo 145
del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, se entrega una (1) copia al
interesado para que sea publicada por una sola
vez el día domingo en un diario de amplia cir-
culación nacional, como EL OCCIDENTE, EL
TIEMPO o EL PAÍS. SANTIAGO DE CALI, CUA-
TRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE
(2019). CONSTANZA MEDINA ARCE SECRE-
TARIA. COD. INT. 18607

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEP-
TIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA. A la demandada COLFONDOS S.A
PENSIONES Y CESANTIAS, dentro del Proceso
ordinario laboral de primera instancia prop-
uesto por el señor DIEGO ZAPATA GALLEGO. De
conformidad con el artículo 29 del C. P. T. y de
la S. S en concordancia con el artículo 108 del
C. G. P., aplicable por analogía para que se sir-

van comparecer a este despacho a fin de noti-
ficarles, personalmente de la existencia del
presente proceso. El emplazamiento se consid-
erará surtido, una vez hayan transcurrido
quince (15) días después de la publicación del
listado. Se debe advertir a la parte interesada
que de no hacerse presente en el término
señalado se continuará el trámite del proceso a
través de curador ad-litem, con quien se surtirá
la notificación, hasta que comparezcan al pro-
ceso. A fin de dar cumplimiento al art. 29 del
C.P.T. y S.S. y art. 108 del C.G.P., publíquese en
listado por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación de la ciudad, ésta se hará el
día domingo en el diario el País, el Tiempo y
Occidente. ANDREA MURIEL  PALACIOS SEC-
RETARIA. Em-2019-501 Fecha: 30 de septiem-
bre de 2019. Cod. Int. 18608

OTROS

LISTADO: ART. 108-293 C.G.P. JUZGADO:
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE DE SANTIAGO DE CALI
(VALLE). PROCESO: E J E C U T I V O
SINGULAR. DEMANDANTE: COOPERATIVA
MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI. DEMAN-
DADO: ORLANDO DIEGO GARCIA CAC-
ERES. EMPLAZADO: O R L A N D O
DIEGO GARCIA CACERES. RADICACION:
76001 4189 001 2019 00233 00. OBJETO:
RECIBIR   NOTIFICACION   DEL   AUTO DE
MANDAMIENTO DE PAGO No. 740 DE FECHA
14 DE MAYO DE 2019. Cod. Int. 18603

OTRAS CIUDADES

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA
- VALLE DEL CAUCA. LISTADO DE EMPLAZA-
MIENTO ART. 293 DEL C.G.P. PERSONA
EMPLAZADA: ALDEMAR CASTAÑO CLASE DE
PROCESO: EJECUTIVO DEMANDANTE: COPRO-
CENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
DEMANDADOS: SERGIO MORALES PENAGOS
Y ALDEMAR CASTAÑO Se emplaza al señor
ALDEMAR CASTAÑO, para que en el término
de quince (15) días hábiles, después de su pub-
licación en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, se presente ante este Despacho a
ponerse a derecho en el proceso de la referen-
cia. Si el emplazado no comparece se le asig-
nará un Defensor de Oficio con quien se surtirá
la notificación. Este listado deberá publicarse
por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación, bien sea El País o El Diario Occidente,
el día domingo. Palmira, Valle del Cauca, vein-
tisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve
(2019). ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS SEC-
RETARIA. COD. INT. 18443

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
EL CERRITO- VALLE LISTADO PARA EMPLAZA-
MIENTO ART. 108 DEL C.G.P. PROCESO:
DECLARACION DE PERTENENCIA DEMAN-
DANTE: MARTHA INES GUTIERREZ GUARIN
DEMANDADA: FRANCISCO ANTONIO POSSO
MOSQUERA, MARIA GLADYS GOMEZ DE
MARIN, MARIA EDITH LOPEZ, MARIA NUBIA
MARTINEZ LOPEZ, ALBA TRINIDAD CERVERA
DE GOMEZ Y A LAS PERSONAS INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS
SOBRE EL PREDIO A USUCAPIR. EMPLAZA-
DOS: FRANCISCO ANTONIO POSSO MOS-
QUERA, MARIA GLADYS GOMEZ DE MARIN,
MARIA EDITH LOPEZ, MARIA NUBIA MAR-
TINEZ LOPEZ, ALBA TRINIDAD CERVERA DE
GOMEZ Y A LAS PERSONAS INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS

SOBRE EL PREDIO A USUCAPIR. RADICACION:
76-248-40-89-001-2019-00439-00 AUTO INT:
DEL 6 DE SEPTIEMBRE 2019. El emplazamiento
se entenderá surtido, transcurrido quince (15)
días después de la publicación en el Registro
Nacional De Personas Emplazadas, si no com-
parecen en el término indicado, de ser proce-
dente se les nombrara curador Ad-litem, con
quien se surtirá el trámite procesal. COD. INT.
18499

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
DE EL CERRITO-VALLE DISTRITO JUDICIAL DE
BUGA LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA
Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: VIRGINIA SERNA DE CASTRO,
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS y
todas las personas que se crean con derechos
sobre el BIEN INMUEBLE   LOTE   DE   TERRENO
RURAL CONOCIDO  COMO      "SAN PEDRO",
LOCALIZADO EN EL CORREGIMIENTO DE
SANTA   ELENA   DEL   MUNICIPIO   DE EL CER-
RITO-VALLE, ÁREA APROX.  DE 1HÁ. 3.607
MTS.2. LINDEROS: NORTE Y ORIENTE.-CON
CALLEJÓN;   SUR:   CON  PREDIO DE EDUARDO
SAAVEDRA V.; OCCIDENTE: CON PREDIO  DE
JUAN  EVANGELISTA SERNA. MAT. INM. No.
373-13236 DE LA O.R.I.P. DE BUGA.  FICHA
CATASTRAL No. 00-01-0002-0610. PROCESO:
VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO. DEMANDANTE:
BLADIMIRO VASQUEZ ZORRILLA DEMANDA-
DOS: VIRGINIA SERNA DE CASTRO Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
RADICACIÓN Y PROVIDENCIA A NOTIFICAR:
76248 4089 002 2019-00373-00 Recibir notifi-
cación personal del auto Admisorio de la
demanda No. 688 de fecha 15 de agosto de
2.019. Publíquese por el interesado por una
sola vez en un diario de amplia circulación, en
un día domingo, (País u Occidente), y en una
radiodifusora local entre las 6:00 .A. y las 11:00
P.M., cualquier día. Efectuada la publicación, la
parte interesada remitirá comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas,
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación, si se conoce, las
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado
que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radi-
cación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y
acuerdo PSA0014-10118 de 2014 de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y
el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información
de dicho registro, sin que comparezcan los
sujetos emplazados se les designará curador
ad-litem, con quien se surtirá la notificación
personal. SECRETARIA: LEYDY YOHANA
RESTREPO MAYORGA. COD. INT. 18603

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO
PROMISCUO DE RESTREPO VALLE Carrera 10
No.1 4-36 Telefax 2522606
j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co El
suscrito Secretario del JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE RESTREPO VALLE DEL CAUCA,
EMPLAZA: A las personas INDETERMINADAS
o DESCONOCIDAS que se crean con derecho
sobre el bien inmueble en Litis, Predio Urbano
ubicado en la calle 11 No.11-20 Barrio Centro
En Restrepo Valle, CEDULA CATASTRAL
No.01000036001000, MATRICULA INMOBIL-
IARIA No. 370-42650 de Cali Declaración de

Pertenencia Radicación No.2019-00105-00,
como lo dispone el Art. 375 numeral 7 en con-
junto con el Art. 108 del Código General del
Proceso en el diario Occidente, La República, El
Tiempo o el Espectador el día domingo. Se
entenderá surtido el emplazamiento quince (15)
días después de que la oficina de Registro
Nacional de Personas Emplazadas publique la
información que le sea remitida en los términos
de la citada norma. JUAN MANUEL VELA
ARIAS Secretario. Cod. Int. 18523

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO
NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA
CITA Y EMPLAZA. A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de las
diligencias del trámite notarial de Constitución
de Patrimonio de Familia por la señora XIMENA
BALLESTEROS AGUADO, identificada con la
cédula de ciudadanía 31.658.496 de Buga,
mayor de edad, vecina de Buga, a su favor a
favor de su hijo menor BRAYAN CAMILO
MARÍN BALLESTEROS, nacido el día 11 de julio
de 2007, con 12 años de edad, debidamente
registrado en la Notaría Primera de Buga, bajo
el indicativo serial No. 40512797, identificado
con la tarjeta de identidad 1.112.151.460 de
Buga y de los hijos que llegare a tener, para que
registre sobre el inmueble de su propiedad con
número catastral
761110101000003100006000000000, con
matrícula inmobiliaria 373-35991 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Buga,
mediante la Escritura Pública 1772 del 14-09-
2013 de la Notaría Primera de Buga (V.), acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 038 de fecha 09 de octubre
de 2019, se ordena la publicación de este edic-
to en un periódico de circulación nacional un
día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m., en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, ordenase además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de QUINCE (15) días. Se fija el presente
edicto hoy diez (10) octubre de 2019, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO Notario Primero del Círculo de
Buga (V.). Cod. Int. 18537

EDICTO El suscrito Notario (e) del Circulo de
Restrepo Valle, EMPLAZA; A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en un diario de
AMPLIA CIRCULACION NACIONAL en el
trámite Notarial de la causante CONCEPCION
TOVAR DE GORDILLO quien en vida se
Identifico con la cédula de ciudadanía nro
29.061.132 , falleció en Cali Valle, el dia 26 de
octubre de 2010 , inscrita su defunción en el
serial Nro 06966380 notaria quinta de Cali,
siendo su último domicilio y lugar de asiento de
sus negocios el Municipio de Restrepo Valle, y
se ordena la publicación de este Edicto en un
diario de AMPLIA CIRCULACION NACIONAL y
en la radiodifusora local en cumplimiento de lo
Dispuesto por el Articulo 3 del Decreto 902 de
1988 ordenándose además su fijación en lugar
visible de la Notaria por el término de DIEZ (10)
días. El presente edicto se fija hoy veintinueve
(29) de agosto de 2019 a las 8:00 a.m. ALFON-
SO GONZALEZ LOPEZ NOTARIO ENCARGADO.
COD. INT. 18538

EDICTO El suscrito Notario Único del Circulo de
Restrepo Valle, EMPLAZA; A todas las per-
sonas que quieran oponerse a la constitución

del PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE
, por ser lesivo de sus derechos como acree-
dores de los constituyentes , dentro de los
quince (15) días siguientes a la publicación del
presente edicto ; en el tramite notarial de CON-
STITUCION DE PATRIMONIO DE FAMILIA
INEMBARGABLE, Sobre el siguiente bien
inmueble: Una casa de habitación ubicada en el
área urbana del Municipio de Restrepo Valle,
en la carrera 16 B Nro 6 B BARRIO LUIS CAR-
LOS GALAN II ETAPA ASOVIRC, de una cabida
superficiaria de CIENTO CINCO METROS
CUADRADOS ( 105 Mtrs 2 ) y cuyos linderos
son : NORTE: con la calle 7, ORIENTE: predio
del señor Carlos Antonio Parra ,SUR: predio del
señor Luis Eduardo Serna OCCIDENTE: con la
carrera 17. Tramite iniciado por los señores
ANA LUZ ESCOBAR MICOLTA, mayor de edad,
vecina de Restrepo Valle, identificada con la
cédula de ciudadanía número 59.165.819 expe-
dida en el Charco y OSCAR EDUARDO SERNA
RENDON, Mayor de edad, vecino de este
municipio , identificado con la cédula de ciu-
dadanía número 14.795.618 expedida en Tulua
. Matricula 370-631820. Para fines indicados
en el articulo 5 del Decreto 2817 de 2006 se fija
el presente edicto por el termino de Quince (15)
días hábiles en un lugar visible de la Notaria y
en un periódico de AMPLIA CIRCULACION  y
EMISORA LOCAL. El presente edicto se fija hoy
07 de octubre de 2019 a las 8:00 a.m. ALFON-
SO GONZALEZ LOPEZ NOTARIO. COD. INT.
18536

JUZGADO PRIMERO (1) PROMISCUO DE
FAMILIA DE BUENAVENTURA CALLE 3 No. 2 A
-35 MEZANINE PALACIO NACIONAL TELÉFONO
2400726 EMPLAZA. Al presunto desaparecido
JHON HAMINTON VALENCIA SÁNCHEZ, con
cédula de ciudadanía No. 1115.449.148 expedi-
da en Buenaventura, de quien no se tiene noti-
cias desde el día 05 de junio de 2015, fecha en
la cual desde el lugar de su trabajo ubicado en
el Batallón de Neiva Huila de la Unidad de
Picazo tuvo por última vez comunicación con su
hermana MONICA MANYOMA VALENCIA,
cuyo último domicilio, residencia o lugar de
recibo de citaciones o notificaciones conocido
fue el Distrito de Buenaventura, actualmente
se desconoce su paradero y a todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir en
el proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de
DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO, instaurado por MONICA
MANYOMA VALENCIA, comparezca (n) al pro-
ceso y haga (n) valer sus derechos o instaure (n) 
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los respectivos actos de defensa, se haga (n)
parte y acudan (n) a notificarse del auto inter-
locutorio de fecha 09 de abril de 2019, proferi-
do por el Juzgado 1 Promiscuo de Familia del
Circuito de Buenaventura, mediante el cual se
admitió la demanda de "DECLARACIÓN DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIEN-
TO", promovido por MONICA MANYOMA
VALENCIA, con radicación No. 76-109-31-10-
001-2019-00088-00. Sujeto emplazado: JHON
HAMINTON VALENCIA SÁNCHEZ
Demandante: MONICA MANYOMA. Clase de
proceso: Jurisdicción Voluntaria DECLARACIÓN
DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPAREC-
IMIENTO. Despacho judicial que requiere el
presente acto: Juzgado (1) Promiscuo de
Familia del Circuito de Buenaventura. Clase y
Fecha de la providencia que ordena: auto inter-
locutorio de fecha 09 de abril de 2019, medi-
ante el cual se admite demanda de la
declaración de muerte presunta por desaparec-
imiento. Número de radicación del proceso: 76-
109-31-10-001-2019-00088-00. Igualmente se
previene a quienes tengan noticias del
paradero sobre el presunto desaparecido para
que lo comuniquen al Juzgado Primero (1)
Promiscuo de Familia del Circuito de
Buenaventura, en la mayor brevedad posible. El
Registro Nacional de Personas Emplazadas
publicará la información remitida y el emplaza-
miento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho
registro. Surtido el emplazamiento se proced-
erá a la designación de curador ad litem, si a

ello hubiere lugar. Dado en Buenaventura D.E.,
(Valle) a los nueve (09) días del mes de octubre
de 2019. El Secretario: WALTER MORA
SÁNCHEZ Interesado / responsable: MARlA
ANGÉLICA MONTAÑO DE LA CRUZ Apoderada
de la parte demandante. Cod. Int. 18534

EDICTO EMPLAZATORIO SEGÚN ARTICULO 293
CONCORDADO CON ART. 108 DEL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO. EMPLAZADOS: SIL-
VIA PATRICIA LOPEZ BEDOYA C.C. No PROVI-
DENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO de 02 mayo
2019. DEMANDANTE: FERNANDO VARELA.
C.C. 16.801.265 DEMANDADOS: SILVIA PATRI-
CIA LOPEZ BEDOYA C.C.29.962.639 NATU-
RALEZA: PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.
JUZGADO : PROMISCUO MUNICIPAL DE LA
VICTORIA VALLE UBICADO KRA 7 No. 8-45 EDI-
FICIO ALCALDIA PRIMER PISO. RADICACION -
2019-00038-00. NOTIFICACION: AUTO QUE
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. CARLOS
ADOLFO PAALOMINO BELTRAN (Secretario).
COD. INT. 18532

LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE YOTOCO VALLE EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en el periódi-
co, en el trámite Notarial de liquidación suce-
soral del (a) causante: JESUS ANTONIO
FAJARDO FERNANDEZ. Cc# 6.544.664 de
Yotoco (V) y AURORA RIOS REVILLA CC No.
49.761.008 de Valledupar. Aceptado el tramite

mediante el acta número 06 del 01 de Octubre
del año dos mil diecinueve (2019). Se ordena la
publicación de este EDICTO en un periódico de
amplia circulación, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el articulo 3o del decreto 902 de
1.988, ordena además su fijación en lugar visi-
ble de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy dos (2) del
mes de octubre del año dos mil diecinueve
(2019), siendo las siete y treinta (7:30 AM) de la
mañana. La Notaría, AIDA CONSUELO DIEZ
JIMENEZ. COD. INT. 18557

EDICTONo. 003 EL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE PRADERA VALLE EMPLAZA. A
todas las personas interesadas que se crean
con derecho a intervenir y quienes deben hacer
valer sus derechos oportunamente en el proce-
so de SUCESIÓN INTESTADA de la causante
MARÍA EVELIA CAÑÓN DE PINEDA fallecida el
día 23 de julio de 1998 en el municipio de
Pradera-Valle; siendo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, el Municipio
de Pradera-valle. Proceso declarado abierto y
radicado en este juzgado mediante auto
No.1781 del 09 de septiembre de 2019, a solic-
itud de ANA ZULEIMA, ESPERANZA, JOSÉ FER-
NEY, JOSÉ JESÚS Y LUIS RENE PINEDA
CAÑÓN, quien acepta la herencia con beneficio
de inventario. RADICACIÓN PROCESO No.
765634089001 2019-00203-00. De conformidad
con el Art. 108 del c g del.p . se expiden copias
para su publicación en un diario de amplia cir-
culación en la localidad (EL PAÍS. EL OCCI-
DENTE) y por medio de la radiodifusora local si
la hubiere, en las horas comprendidas entre las
seis de la mañana (6:00 A.M.) y las once de la
noche (11:00 P.M.). MARIA NANCY SEPULVEDA
BEDOYA SECRETARIA. COD. INT. 18558

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA.
Ubicado en la cra. 29 No.22-43 Tercer Piso ofic-
ina 315. LISTADO DE EMPLAZAMIENTO art.
108 del C.G.P. EMPLAZA: Al señor EVERTH
MONTENEGRO LEMUS. DEMANDANTE.
ESPERANZA MURILLO TELLO. DEMANDADO:
EVERTH MONTENEGRO LEMUS. TIPO DE PRO-
CESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE
ARRENDADO. RADICACION No. 2019-00409-
00. Fecha de la providencia a notificar: AUTO
INTERLOCUTORIO No.1808 del 9 de julio del
2019. NOTA: SE PREVIENE QUE EL EMPLAZA-
MIENTO SE ENTENDERA SURTIDO, TRAN-
SCURRIDO QUINCE (15) DIAS DESPUES DE LA
PUBLICACION DEL LISTADO Y QUE EN CASO
DE NO COMPARECER SE LE DESIGNARA
CURADOR ADLITEM CON QUIEN SE SURTIRA
LA NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA (ART.108
C.G.P.).Publicación: El occidente. COD. INT.
18559

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO TER-
CERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE
DEL CAUCA, EMPLAZA A: A los herederos inde-
terminados y a todas las personas inciertas e
indeterminadas que se crean con derecho a
intervenir en el proceso de SUCESION INTES-
TADA del causante ARTURO DE JESUS LOPEZ
GIRALDO, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 6.367.282, fallecido
en la ciudad de Palmira el día 09 de mayo del
año 2013, siendo este municipio su ultimo
domicilio; tramite radicado al número 2019-
00393-00, propuesto por el señor AWA SEK AL-
NAWFALL LOPEZ PINEDA, en su calidad de hijo
de causante, proceso declarado abierto y radi-
cado mediante auto interlocutorio número 2096
del 04 de octubre de 2019, para que comparez-
can a este despacho del Juzgado Tercero Civil
Municipal de Palmira, Valle del Cauca, a fin de
que hagan valer sus derechos. El presente edic-
to se publicara por una sola vez en un medio
escrito de amplia circulación nacional o local,
siempre en domingo, conforme lo dispone el
artículo 108 de la normativa procesal vigente.
COD. INT. 18560

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL BUE-
NAVENTURA-VALLE CRA 3 N° 3-26 ED.
ATLANTIS PISO 4o TEL:2400751 LISTA PARA
EMPLAZAMIENTO EMPLAZADO: JHON CAR-
LOS GAMBOA MINA CC 1.006.186.813.-
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ.-DEMAN-
DADO: JHON CARLOS GAMBOA MINA.-PRO-
CESO:      EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-
RADICACION: 76-109-40-03-006-2018-00144-
00. OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO:
Comparecencia para notificación personal del
auto interlocutorio No.374 de fecha 09 de julio
de 2018, mediante el cual se libró el man-

damiento de pago en su contra y a favor del
BANCO DE BOGOTÁ.- Si transcurrió quince (15)
días después de la publicación del listado, el
emplazado no comparece se le designara
CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la
notificación. (Art.108 del C.G.P.). CLAUDIA
PATRICIA LEMOS CANO Secretaria. COD. INT.
18565

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL BUE-
NAVENTURA-VALLE CRA 3 N° 3-26 ED.
ATLANTIS PISO 2o LISTA PARA EMPLAZA-
MIENTO EMPLAZADO: J Y S PORTUARIOS
LTDA. EN LIQUIDACIÓN NIT 900.394.735-1
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. DEMAN-
DADO: J Y S PORTUARIOS LTDA. EN
LIQUIDACIÓN PROCESO: RESTITUCION DE
BIEN MUEBLE DE MENOR CUANTIA RADICA-
CION: 76-109-40-03-006-2017-00212-00.
OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO:
Comparecencia para notificación personal del
auto interlocutorio No. 126 de fecha 19 de
octubre de 2017, mediante el cual se libró el
mandamiento de pago en su contra y a favor
del BANCOLOMBIA S.A . Si transcurrió quince
(15) días después de la publicación del listado,
el emplazado no comparece se le designara
CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la
notificación. (Art. 108 del C.G.P.). CLAUDIA
PATRICIA LEMOS CANO Secretaria. COD. INT.
18564

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUE-
NAVENTURA- VALLE CRA 3 N° 3-26 ED.
ATLANTIS PISO 4o OFICINA 401 LISTA PARA
EMPLAZAMIENTO EMPLAZADO:   ATLANTIS
IMPORTS S.A.S. NIT: 900.802.972-0 LUZ STEL-
LA MARTINEZ MENA CC: 31.382.071 DEMAN-
DANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT:
860.003.020-1 DEMANDADOS: ATLANTIS
IMPORTS S.A.S. LUZ STELLA MARTINEZ
MENA.- PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PRIMERA INSTANCIA.- RADICACION: 76-109-
40-03-001-2019-00070-00. OBJETO DEL
EMPLAZAMIENTO: Comparecencer a este
despacho para la notificación personal del auto
de mandamiento de pago N° 473 del 14 de
mayo de 2019. El emplazamiento se entenderá
surtido el transcurso de 15 días después de la
publicación en el registro nacional de personas
emplazadas.- Si transcurrió quince (15) días
después de la publicación del listado, el
emplazado se entenderá surtido no comparece
se le designara CURADOR AD-LITEM, con
quien se surtirá la notificación. (Art.108 del
C.G.P.). OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO
Secretario. COD. INT. 18563

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO (Artículos 108 y
490 del C.G. del P.). JUZGADO QUE LO
REQUIERE: PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO-VALLE. CLASE DE PROCESO:
SUCESION INTESTADA. NOMBRE DE LOS
EMPLAZADOS: HEREDEROS INDETERMINA-
DOS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTER-
VENIR EN EL PROCESO DE SUCESION. PARTE
DEMANDANTE: HECTOR RAUL DELGADO
RODRIGUEZ y ANA LUCIA DELGADO PARRA.
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: ANA LUCIA
PARRA DE DELGADO. TERMINO DE EMPLAZA-
MIENTO: El emplazamiento se entenderá sur-
tido transcurridos quince (15) días después de
publicada la información en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas (inciso 6o
Art. 108 C.G.P.). En constancia se firma hoy
NUEVE (09) de Octubre de dos mil diez y nueve
(2019). El apoderado de los demandantes: LUIS
EDUARDO MARIN GUTIERREZ. T.P. No. 23.883
del C.S. de la J. Cod. Int. 18571

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
DE TULUA VALLE SEGUNDA PUBLICACIÓN.
AUTO No 0971 Tuluá, Valle, 21 de mayo de
2019. Proceso: Muerte Presunta por
Desaparecimiento Demandante: Soledad
Gómez de Duque P. Desaparecido: Alba Emilce
Duque Gómez Radicación: 76-834-31-10-001
2019-00229-00. La presente demanda de
Jurisdicción Voluntaria de muerte presunta por
Desaparecimiento de la señora ALBA EMILCE
DUQUE GÓMEZ con C.C. N° 31.195.413. pro-
movido por la señora SOLEDAD GÓMEZ DE
DUQUE, a través de apoderado judicial, se
observa que no existe impedimento para
ordenar el procedimiento inherente al proceso
de Jurisdicción Voluntaria que debe seguirse
como lo establece los artículos 584 y ss., del
Código General del Proceso; y además, se
encuentran reunidos los requisitos exigidos en
los artículos 82,84, y 90 del C.G.P., para ser
admitida. De acuerdo a las anteriores consid-
eraciones el Juzgado Primero Promiscuo de

Familia de Tuluá, Valle del Cauca, RESUELVE:
...4o) ORDENAR el emplazamiento por Edicto
de la presunta desaparecida, señora ALBA
EMILCE DUQUE GÓMEZ con C.C. N°
31.195.413. previniendo a las personas que
tengan noticias de ella, para que las comu-
niquen a este despacho. El edicto contendrá
extracto de la demanda, que se sujetará a lo
dispuesto en el numeral 2o del artículo 97 del
Código Civil. La publicación se sujetará a lo dis-
puesto en el artículo 108 del C.G.P., y deberá
hacerse en un periódico de amplia circulación
que se edite en la Capital de la República "El
Espectador" o en el periódico "El Tiempo"; y en
periódico local "el Occidente o el Tabloide", así
mismo deberá ser leído en una radiodifusora
local, por una sola vez. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE, SANDRA MILENA ROJAS
RAMÍREZ JUEZA. Cod. Int. 18572

NOMBRE  DE  LA  PERSONA  CITADA Y/O
EMPLAZADA: PERSONAS INDETERMINADAS
que se crean con derecho sobre un Predio rural,
ubicado en la Vereda Media Canoa - jurisdic-
ción de Yotoco Valle, con área de 433 Mts2,
comprendido dentro de los siguientes linderos:
ORIENTE, NORTE y OCCIDENTE, con predio del
demandado señor LUIS ENRIQUE POSADA
WOLFF; SUR, con la carretera Buga Darien.
Predio que hace parte del predio de mayor
extensión ubicado en la Vereda Media Canoa -
jurisdicción de Yotoco Valle, con una extensión
superficiaria de 3,5 hectáreas, comprendido
dentro de los siguientes linderos: ORIENTE, con
predio del señor Luis Bohorquez; OCCIDENTE,
con callejón que sale de la carretera hasta el
rio Media Canoa; NORTE, con el río Media
Canoa; SUR, con la carretera Buga Darien.
Predio que se identifica con la cédula catastral
N°. 76-890-00-02-00-00-0003-0030-0-00-00-
0000 y con la Matrícula inmobiliaria 373-4548
de la Oficina de registro de instrumentos públi-
cos de Buga Valle. JUZGADO: JUZGADO TER-
CERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA
DE BUGA VALLE. PARTE DEMANDANTE: JOSE
HAMILTON CARDENAS TRIANA. PARTE
DEMANDADA:  LUIS  ENRIQUE  POSADA
WOLFF y DEMAS PERSONAS INDETERMI-
NADAS. OBJETO: AUTOS INTERLOCUTORIOS
0272 del 20 de junio de 2019 y 0294 del 28 de
junio de 2019. NATURALEZA DEL PROCESO:
PROCESO VERBAL / DECLARACIÓN DE PERTE-
NENCIA. No. RADICACION DEL EXPEDIENTE:
76-111-31-03-003-2019-00049-00. COD. INT.
18578

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
YUMBO VALLE Calle 7 No. 3 -62 Telf. 6691031
Yumbo Valle, 4 de octubre de 2019 Oficio No.
1300 Señores Diario "EL OCCIDENTE" o "EL
PAIS" Cali Valle. REFERENCIA: proceso
DESLIDE Y AMOJONAMIENTO instaurado por
OLGA LUCIA MORENO ASTUDILLO Y
ARGEMIRO MORENO ASTUDILLO contra
MALEN ELIANA DOMINGUEZ VEGA, HERNAN-
DO CORREA CUEVAS, MARGARITA MURIILLO
DE ARAGON, GREGORIA CORREA CORTAZAR,
JORGE ALFONSO RIASCOS ERAZO Y JOSE
ABEL BLANCO, Radicación 76 892 40 03 002
2019-00194-00. Para efectos de que se surta el
emplazamiento ordenado dentro del asunto de
la referencia, con el fin de notificar al deman-
dado del interlocutorio No. 1164 de 24 de mayo
de 2019, siguientes datos en un listado que se
publicará por una sola vez el día DOMINGO
conforme lo establece el Art. 108 del Código
General del Proceso, ASÍ: Nombre del
Emplazado: MALEN ELIANA DOMINGUEZ
VEGA Partes del Proceso. Dte: OLGA LUCIA
MORENO ASTUDILLO Y ARGEMIRO MORENO
ASTUDILLO DDO: MALEN ELIANA
DOMINGUEZ VEGA, HERNANDO CORREA
CUEVAS, MARGARITA MURIILLO DE ARAGON,
GREGORIA CORREA CORTAZAR, JORGE
ALFONSO RIASCOS   ERAZO Y JOSE ABEL
BLANCO. Clase de Proceso: DESLINDE Y AMO-
JONAMIENTO Juzgado que lo requiere:
Juzgado segundo Civil Municipal de Yumbo
Valle. Igualmente debe incluirse la advertencia
"que el emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días después de la
publicación del listado. Si el emplazado no
comparece se le designará CURADOR AD
LITEM, con quien se surtirá la notificación
respectiva ". Sírvase obrar de conformidad,
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPINAN Secretario.
Cod. Int. 18576

EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE UBICADO EN LA CALLE 11 5-
67 P 1 TELEFONO 2140015 EMPLAZA A: EDIL-
SON DE JESUS BEDOYA GAVIRIA C.C

18.607.970 PROCESO: EJECUTIVO (RAD. 2019-
00394-00) DEMANDANTE: BANCO DAVIVIEN-
DA S.A NIT 800037800-8 DEMANDADO: EDIL-
SON D JESUS BEDOYA GAVIRIA C.C
18.607.970 AUTO QUE SE NOTIFICA: (AUTO
No. 1888 DE AGOSTO 20 DE 2019 QUE LIBRA
MANDAMIENTO DE PAGO). PARA LOS EFEC-
TOS SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO, SE LIBRA EL PRE-
SENTE LISTADO PARA SU RESPECTIVA PUBLI-
CACION; EN UN MEDIO DE CIRCULACION
PRENSA; EL CUAL PODRA SER PUBLICADO
EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMINGO, COMO
"DIARIO OCCIDENTE O LA REPUBLICA". SE LE
ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE DE NO COM-
PARECER EN EL TERMINO DE (15) DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
EDICTO, SE LE DESIGNARA UN CURADOR AD-
LITEM CON QUIEN SE SURTIRA LA NOTIFICA-
CION PERSONAL REQUERIDA. COD. INT. 18591

EDICTO N° ESU 00164 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia de los causantes JOSE
LUBIARDO VALENCIA SEPULVEDA, cédula de
ciudadanía N°. 6.182.518 LAURA ECHEVERRI
DE VALENCIA,        cédula de ciudadanía N°.
38.851.914 Fallecidos el 12/01/2016 -
03/09/2019, en la ciudad de CALI - GUADALA-
JARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal
de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán
hacerlo hasta diez (10) días después de publi-
cado el presente edicto. Este trámite se cumple
por solicitud presentada el día 10 de octubre de
2019, por JUAN CARLOS VALENCIA ECHEVER-
RI identificado con cédula de ciudadanía No.
14.894.899, MARIA ALEJANDRA VALENCIA
ECHEVERRI identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 31.644.165, y JOSE LUBIARDO
VALENCIA ECHEVERRI IDENTIFICADO CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 14.896.007 EN
CALIDAD DE HEREDEROS. Se inicio el trámite
mediante el ACTA N° 0054 del 11 DE OCTUBRE
DE 2019, por la cual se ordena la publicación
del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente
por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija el día 15 DE
OCTUBRE DE 2019 a las 8:00 a.m y se desfijará
el día 25 DE OCTUBRE DE 2019 a las 6 PM
(M/PM). JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA.
COD. INT. 18595

EDICTO N° ESU 00165. EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia de la causante: MYRIAN
LADY RUGE DELGADO, cédula de ciu-
dadanía N°. 29.539.434 Fallecido el
12/12/1995, en la ciudad de GUADALAJARA
DE BUGA, y su último domicilio GUADALA-
JARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el
presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 10 de octubre de
2019, por CAMILO ERNESTO SANCLEMENTE
RUGE, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16.537.462, EVA MARIA SANCLEMENTE
RUGE, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.114.454.020, y MARIA DEL PILAR
RACINES DE VELEZ, IDENTIFICADA CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 38.853.741 EN
CALIDAD DE HEREDEROS Y SUBROGATARIA.
Se inicio el trámite mediante el ACTA N° 0055
del 11 DE OCTUBRE DE 2019, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729
de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaria por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 15 DE OCTUBRE DE
2019 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 25 DE
OCTUBRE DE 2019 a las 6 PM (M/PM). JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA. COD. INT. 18596

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO 

EDICTO
La suscrito Gerente DEL HOSPITAL SAN NICOLAS ESE DEL MUNICIPIO DE VER-
SALLES, VALLE DEL CAUCA, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero de  la
Resolución No. 080 del 28 de Junio de 2019 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA
ADELANTAR LAS ACTIVIDADES DE DEBIDA DILIGENCIA PARA COMPLETAR O
RECONSTUIR LAS HISTORIAS LABORALES"

EMPLAZA:
A todas las personas que hayan estado vinculadas laboralmente a la planta de personal de
la entidad del Hospital SAN NICOLAS ESE Municipio de Versalles, Valle del Cauca,
se sirvan aportar los soportes personales y laborales de su vinculación con la entidad. Para
lo anterior, se recibirán los documentos en la oficina de la Subgerencia Administrativa del
Hospital San Nicolas ESE, ubicada en la Calle 9 No. 1 - 22 del Municipio de Versalles,
Valle del Cauca, en el horario de 7:30 am – 12:00 pm y 02:00 pm - 05:30 pm. Se advierte que
el EMPLAZAMIENTO se entenderá surtido transcurridos quince (15} días después de su
publicación.
Conforme a lo dispuesto por el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 69
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el
presente EDICTO en la página electrónica y en cartelera principal de la entidad Hospital
SAN NICOLAS ESE de Municipio de Versalles, Valle del Cauca, y se expiden copias
para su publicación en un diario de amplia circulación nacional y demás medios de
comunicación local.
Para constancia, se firma el día 28 de Junio de 2019,

LINA MERCEDES GARCIA LOPEZ
Gerente
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18469
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOHNN EDER CATAÑO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94.384.395
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
PARTE DEMANDANTE: NESTOR  RENGIFO CARABALI 
PARTE DEMANDADA: JOHNN EDER CATAÑO
JUZGADO:   JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL CALI -
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  760014003029220170084000
MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO No. 24 DE FECHA 11 ENERO
2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18511
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOAN SEBASTIAN GAR-
CIA BUITRAGO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. No. 6.334.254
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE
COLOMBIA "PROMEDICO"
PARTE DEMANDADA: JOAN SEBASTIAN GARCIA BUITRAGO
JUZGADO: JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00745 MANDAMIENTO
DE PAGO: AUTO No. 4574 DEL 23 DE NOVIEMBRE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18517
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ENELIA RANGEL
ROMERO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. 31.628.722
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MIN-
IMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: FINDECON CO SAS.
PARTE DEMANDADA:  ENELIA RANGEL ROMERO
JUZGADO: JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-151. AUTO A NOTIFICAR:
2018 del 23 de Julio de 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18518
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS DETERMI-
NADOS DE HELIODORA ORTEGA MORA,  MARIA LIGIA VAR-
ALES ORTEGA, ARMANDO RAFAEL VARALES ORTEGA,
ARTURO  VARALES ORTEGA, MIGUEL  VARALES ORTEGA Y
JOSE MARIA VARALES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO LABORAL
PARTE DEMANDANTE: BEATRIZ CADENA
PARTE DEMANDADA:  HEREDEROS DE HELIODORA ORTEGA
MORA,  MARIA L IGIA VARALES ORTEGA, ARMANDO RAFAEL
VARALES ORTEGA, ARTURO  VARALES ORTEGA, MIGUEL

VARALES ORTEGA Y JOSE MARIA VARALES
JUZGADO: 6o LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014105714-2015-00358-00
AUTO ADMISORIO: INTERLOCUTORIO # 2477 DEL 24 DE
MAYO 2019. MANDAMIENTO DE PAGO: SI. ART. 29 C.P. DEL
TRABAJO. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18530
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MANUEL RAMIREZ
ACOSTA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 2.248.183
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA CON
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LA CAUSANTE
ANGELICA PAUCAR DE RAMIREZ
PARTE DEMANDANTE: FABIOLA RAMIREZ DE GORDILLO Y
DIEGO ROBERTO LAGOS PUCHANA (SUBROGATARIO)
PARTE DEMANDADA: 
JUZGADO: JUZGADO TREINTA Y CUARTO CIVIL MUNICIPAL
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00533-00 AUTO
ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2216 DE FECHA 01
DE NOVIEMBRE DE 2018 Y AUTO ACLARATORIO No. 2999 DE
OCTUBRE 07 DE 2019  

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18607
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A CLAUDIA JOHANNA
ORDOÑEZ AGUIRRE para que sea notificada del Mandamiento
de Pago librado en su contra mediante AUTO Interlocutorio No
073 del 28 de Enero de 2019
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE
DINERO DE MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDI-
TO EL PROGRESO SOCIAL LTDA - PROGRESEMOS
PARTE DEMANDADA: MARYURI SARASTY PEREA, CLAUDIA
JOHANNA ORDOÑEZ AGUIRRE, CARLOS FREDY RAMÍREZ
HERNÁNDEZ Y YURANY ANDREA GALEANO OLIVEROS
JUZGADO: NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI - VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00848-00 AUTO INTER-
LOCUTORIO No 1721 del 26 de Agosto de 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18539
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PARAÍSO AZUL HOTEL
CAMPESTRE LTDA y Marisol Guerrero 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  NIT 900.292.760-6  C.C. No.
31.902.011 de Cali 

NATURALEZA DEL PROCESO: Civil - Proceso Ejecutivo de
Menor Cuantía 
PARTE DEMANDANTE: Alianza Fiduciaria S.A. NIT
860.531.315-3
PARTE DEMANDADA: PARAÍSO AZUL HOTEL CAMPESTRE
LTDA NIT 900.292.760-6 y Marisol Guerrero C.C. No.
31.902.011 de Cali
JUZGADO:  Juzgado 35 Civil Municipal de Oralidad de Cali
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-4003035-2018-00535-
00  AUTO ADMISORIO: Auto interlocutorio No. 360 del 26 de
febrero de 2019, notificado en estados el 27 de febrero de
2019. MANDAMIENTO DE PAGO: Auto interlocutorio No. 360
del 26 de febrero de 2019, notificado en estados el 27 de
febrero de 2019. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18584
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LOS ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA POR LOS SEÑORES
MARINELA CHATE HOYOS Y JHON DAVID BURBANO ESCO-
BAR
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: MARINELA CHATE HOYOS 
PARTE DEMANDADA: JHON DAVID BURBANO ESCOBAR
JUZGADO: DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760013110010 2019-00453-00
AUTO ADMISORIO: INTERLOCUTORIO No. 164 DEL 18 DE
SEPTIEMBRE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18591
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE MARINO JIMENEZ
ARBOLEDA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. 16.217.491
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHOR-
RO Y CREDITO AVANZA NIT. 890.002.377-1
PARTE DEMANDADA: JOSE MARINO JIMENEZ ARBOLEDA
CC. 16.217.491
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA UNION
VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 764004089001-2019-00224-00
AUTO A NOTIFICAR: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 14 DE
JUNIO DE 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18582
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OSCAR PARADA NAVA-
RRO

CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL EL VALLE
DE LOS CORALES
PARTE DEMANDADA: OSCAR PARADA NAVARRO
JUZGADO: JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00857-00 AUTO
ADMISORIO: No. 292 DEL 30 DE AGOSTO DE 2019. MAN-
DAMIENTO DE PAGO: No. 292 DEL 30 DE AGOSTO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18595
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ANGEL MAURICIO
MAYOR ROMERO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: TALLER DE ANIK S.A.S.
PARTE DEMANDADA: ANGEL MAURICIO MAYOR ROMERO
JUZGADO: 9o CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00346-00 AUTO No.
2051 DE 18 MAYO 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18607
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: AL DEMANDADO DANIEL
LEONARDO VILLA VALENCIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES
PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA  COOPSERP COLOM-
BIA
PARTE DEMANDADA: DANIEL LEONARDO VILLA VALENCIA
JUZGADO:  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
- VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400301020190037100
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 1301 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18591
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: FLOR DE MARIA HENAO
JARAMILLO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. 31.402.170
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL DE AHOR-
RO Y CREDITO AVANZA NIT. 890.002.377-1
PARTE DEMANDADA: FLOR DE MARIA HENAO JARAMILLO
C.C. 31.402.170
JUZGADO:   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTA-
GO VALLE DEL CAUCA 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  761474003003-2019-00273-

00 AUTO A NOTIFICAR: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 07
DE JUNIO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18607
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: WILSON SALAS
MARTÍNEZ IDENTIFICACO CON C.C No 16.258.205 para que
comparezca a este Juzgado a recibir notificación del auto No
465, proferido por esta instancia judicial el día 4 de Marzo de
2019.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A
PARTE DEMANDADA: WILSON SALAS MARTÍNEZ
JUZGADO:  VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00098 AUTO No 3074 del
7 de Octubre de 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18589
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE DOMINGO BAL-
CAZAR CARDONA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C. 16.699.694
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUAN-
TIA
PARTE DEMANDANTE: FRANCISCO IBARGUEN
PARTE DEMANDADA: JOSE DOMINGO BALCAZAR CAR-
DONA 
JUZGADO: JUZGADO  17 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003017-2018-00799-
00. MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO DE MANDAMIENTO DE
PAGO # 1847 DEL 26 NOVIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18597
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: FABIOLA BARONA DE
GAMBOA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 38433400
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE
MENOR CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: ADRIANA CAROLINA PULIDO LEAL
PARTE DEMANDADA: FABIOLA BARONA DE GAMBOA
JUZGADO: JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI  
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00103. MANDAMIENTO
DE PAGO: 19 DE FEBRERO DE 2019 AUTO  INTERLOCUTORIO
183 DE 2019 

PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean
con derecho a intervenir dentro del trámite de
la sucesión intestada del causante SALOMÓN
ZÚÑIGA OSPINA, con cédula de ciudadanía
14.898.770 de Buga, fallecido el dia 15 de abril
de 2019 en la ciudad de Buga, lugar donde tuvo
su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 116 de fecha 10 de
octubre de 2019, y conforme lo ordena el inc.
primero del núm. 2° del art. 3° del Decreto 902
de 1988, modificado por el art. 3° del Decreto
1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art.
108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General
del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy once (11) de octubre de 2019, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE BUGA (V). COD. INT. 18594

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE YUMBO CALLE 7 No. 3-62
YUMBO - VALLE DEL CAUCA
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co OFI-
CIO No. 1276 Yumbo, 01 de octubre de 2019.
Señores: DIARIO "EL PAIS" u OCCIDENTE'
Santiago de Cali  REFERENCIA: PROCESO
VERBAL      DE      PRESCRICPIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO.  DEMAN-
DANTE: MARÍA DELIA HEREDIA PORTILLO.
DEMANDADOS: EDGAR EDUARDO TULANDE
SALCEDO, ANA MILENA TULANDE SALCEDO,
ENELIA GONZALEZ VDA. DE HURTADO, LUIS
ALBERTO GONZALEZ SALCEDO, MARTHA
CECILIA HENAO GONZALEZ, AIDA SOFIA
HENAO GONZALEZ, AIDA HERRERA DE GON-
ZALEZ, EUGENIA IVON GONZALEZ, PERSONAS
INCIERTAS e INDETERMINADAS.  RADICA-

CION: 768924003002-2019-00528-00. Para
efectos de que se surta el emplazamiento orde-
nado dentro del asunto de la referencia, con el
fin de notificar a los demandados del INTER-
LOCUTORIO No. 2268 del 01 de octubre de
2019, los siguientes datos en un listado que se
publicará el día DOMINGO conforme lo
establece el art. 108 del C.G.P. NOMBRE DEL
EMPLAZADO: EDGAR EDUARDO TULANDE
SALCEDO, ANA MILENA TULANDE SALCEDO,
ENELIA GONZALEZ     VDA. DE HURTADO, LUIS
ALBERTO GONZALEZ SALCEDO, MARTHA
CECILIA HENAO GONZALEZ,  AIDA SOFIA
HENAO GONZALEZ, AIDA HERRERA DE GON-
ZALEZ, EUGENIA IVON GONZALEZ, PERSONAS
INCIERTAS e INDETERMINADAS. PARTES DEL
PROCESO: DTE:   MARIA DELIA HEREDIA POR-
TILLO. DDOS: EDGAR EDUARDO TULANDE
SALCEDO, ANA MILENA TULANDE SALCEDO,
ENELIA GONZALEZ  VDA. DE HURTADO, LUIS
ALBERTO GONZALEZ SALCEDO, MARTHA
CECILIA HENAO GONZALEZ,  AIDA SOFIA
HENAO GONZALEZ, AIDA HERRERA DE GON-
ZALEZ, EUGENIA IVON GONZALEZ, PERSONAS
INCIERTAS e INDETERMINADAS. CLASE DE
PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAOR-
DINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. JUZGA-
DO QUE LO REQUIERE: JUZGADO SEGUNDO
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO.
Igualmente debe incluirse la advertencia "que
el emplazamiento se hará en el término de
quince (15) días después de la publicación del
listado. Si los emplazados no comparecen se
les designará Curador Ad-litem. con quien se
surtirá la notificación respectiva".
Atentamente, ORLANDO ESTUPIÑAN
ESTUPIÑAN SECRETARIO. COD. INT. 18593

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL CAR-
RERA 3 NO. 3-26 EDIFICIO ATLANTIS OFICINA
202 FAX: 24 00 752 J07cmbuenaventura@cen-
doj.ramajudicial.gov.co BUENAVENTURA-
VALLE. EMPLAZADO JOSÉ RENE
ITAS ANGULO CÉDULA DE CIUDADANIA
6.153.558 DEMANDANTE COOPERATIVA

MULTIACTIVA COOPDIESEL. NIT. 830.085.480.8
DEMANDADO JOSÉ RENE ITAS ANGULO NAT-
URALEZA: Proceso Ejecutivo Singular de Única
Instancia. RADICACIÓN DEL PROCESO
761094003-007-2019.00088-00. OBJETO DEL
EMPLAZAMIENTO: COMPARECER A ESTE
DESPACHO PARA LA NOTIFICACIÓN PERSON-
AL DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO
NO. 552 DEL 15 DE MAYO DE 2019. EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO
TRANSCURRIDO 15 DIAS HÁBILES DESPUÉS
DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE. SE LES
ADVIERTE A LOS EMPLAZADOS QUE VENCIDO
ESTE TÉRMINO Y NO COMPARECEN, SE LES
DESIGNARÁ CURADOR AD-LITEM, PARA
SEGUIR CON EL TRÁMITE PERTINENTE ARTS.
108 Y 293 C.G.P. DELCY RUIZ GUTIERREZ
Secretaria. Cod. Int. 02

LISTADO  ART. 450 C.G.P. JUZGADO CUARTO
CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE Parte
Demandante: ANA MARÍA RIQUETT CURREA.
Parte Demandada: A R T U R O
ASDRUBAL SANTA TRIANA. C.C. 16.357.972
Fecha y Hora Apertura Licitación:
05 DE NOVIEMBRE DE 2019   A LAS   02:00 P.M.
Bien Materia del Remate: Se trata de un
bien inmueble hipotecado, ubicado en el barrio
Bosques de Maracaibo en la Manzana 10 casa
13, identificado con Folio de Matrícula
Inmobiliaria No.384-61301 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá
Valle. Valor del avaluó: $63.150.000     MCTE.
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO. Valor Base
Licitación: La que cubra el 70% de este avalúo
es decir $44.205.000 M/Cte   Porcentaje a
consignar para hacer la postura: 
La que cubra el 40% de este avalúo es decir
$25.260.000 M/Cte No. Radicación Expediente:
768344003004-2018-00098-00. Nombre, direc-
ción y teléfono del secuestre:  FLOR EVANGELI-
NA HERNANDEZ Cel. 3113113317  Para los
fines indicados en el Art. 450 del C.G.P. Se real-
iza la publicación del presente aviso, según lo
ordenado en el auto interlocutorio No. 3800 del
18 de Septiembre de 2019. Cod. Int. 18598

LISTADO  ART. 108 C.G.P. JUZGADO QUINTO
CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE. Nombre de
la Persona Citada y/o Emplazada:  Todas la per-
sonas indeterminadas, que se crean con dere-
chos sobre el inmueble materia de este debate
jurídico, conforme a lo previsto en los Arts 108,
293 del C.G.P. - Num. 6º  del Art.  375 Ib Parte
Demandante: GINA KATERINA LOZADA Parte
Demandada: ASDRUBAL SANTA TRIANA,
ANA MARIA RIQUETT CURREA y demás per-
sonas indeterminadas que se crean con dere-
cho sobre el bien inmueble objeto de litis.
Naturaleza del Proceso: D E M A N D A
VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISTIVA DE DOMINIO
DE MINIMA CUANTIA, sobre el bien inmueble
identificado con la matricula inmobiliaria No.
384-61301 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Tuluá, cuya ubicación
es en la casa No. 13 Manzana 10 del barrio
Bosques de Maracaibo. No. Radicación
Expediente:   2018-0227  Auto Interlocutorio
No. 0976, Junio 25 de 2018. Cod. Int. 18559

LISTADO  ART. 450 C.G.P. JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE. Parte
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. Parte
Demandada: LAURA PATRICIA ESCOBAR MEN-
DOZA. Fecha y Hora Apertura Licitación: 18 DE
NOVIEMBRE DE 2019        A LAS   08:00 A.M.
Bien Materia del Remate: Se trata de un
vehículo automotor de placas EEA-369, modelo
2010, marca  Kia Sportage DLS, con número de
motor D4EA9H419197, número de chasis
KNAKG811DA7702276, color plata, el cual se
encuentra ubicado en las Bodegas Judiciales
del Valle S.A.S. - vía Aguaclara, del casco
urbano de Tuluá Valle. Valor del avaluó:
$28.800.000     MCTE. Proceso:  EFECTIVIDAD
DE LA GARANTÍA REAL. Valor Base Licitación:
La que cubra el 70% de este avalúo es decir
$20.160.000 M/Cte  Porcentaje a consignar
para hacer la postura:  La que cubra el 40% de
este avalúo es decir $11.520.000 M/Cte No.
Radicación Expediente: 2017-0226  Nombre,

dirección y teléfono del secuestre:       OSCAR
ARMIRO MORÁN SALCEDO Dirección  Carrera
24 con Calle 36  de Tuluá Valle Cel.
3163425910. Para los fines indicados en el Art.
450 del C.G.P. Se realiza la publicación del pre-
sente aviso, según lo ordenado en el auto inter-
locutorio No. 2707 del 02 de Octubre de 2019.
El dinero para hacer la postura deberá ser
consignado en la Cuenta de Depósitos
Judiciales No. 76-8342041003 que este
Juzgado tiene en el Banco Agrario. Cod. Int.
18601

FORMATO ART. 108 Y 375. 1.   PERSONA CITA-
DA O EMPLAZADA: Personas inciertas e inde-
terminadas que se crean con derecho sobre el
inmueble. 2 CEDULA CITADO: N/A. El bien obje-
to de esta prescripción consiste en un inmueble
con Matrícula Inmobiliaria No. 378-109000 de la
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Palmira, Valle, ubicado en la Urbanización
Hacienda Buenos Aires, sector 4, Manzana B4
lote 09, con dirección Carrera 6EA No. 34-36 de
la actual nomenclatura de Palmira, Valle, con un
área de 54,86 metros cuadrados y 72m2 con-
struidos aproximadamente. Conforme a lo
reglado en el art. 108 Y 375 del C.G.P.  3 NATU-
RALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA. 4 PARTE
DEMANDANTE: EDUARDO RODRIGUEZ
RODRIGUEZ. 5 PARTE  DEMANDADA: MARIA
FERNANDA BERNINI BAENA, MARTHA CAROLI-
NA BERNINI BAENA E INDETERMINADOS. 6
JUZGADO/ CIUDAD: JUEZ SEGUNDO MUNICI-
PAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE PALMIRA. 7 RADICADO: 2019-
161. 8. AUTO ADMISORIO: 19 DE JUNIO DE
2019. Cod. Int. 18604

REPUBLICA DE COLOMBIA  RAMA JUDICIAL
DEL PODER PUBLICO - JUZGADO DIECINUEVE
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI AVISO
NO. 003 Radicación: 76001-33-33-019-2019-
00252-00 Medio de Control: POPULAR
Demandante: JUAN CARLOS AVENDAÑO GAL-
LEGO Demandado: MUNICIPIO DE YUMBO -
VALLE DEL CAUCA AL TENOR DE LO DISPUESTO

EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 472 DE 1998, EL
^A) SUSCRITO (A) SECRETARIO (A) DEL JUZGA-
DO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIR-
CUITO DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL
CAUCA. INFORMA A LOS MIEMBROS DE LA
COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE YUMBO -
VALLE DEL CAUCA: QUE MEDIANTE PROVIDEN-
CIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
2019, SE ADMITIÓ LA ACCIÓN POPULAR. DE LA
REFERENCIA CUYAS PRETENSIONES RADICAN
EN QUE: 1.- ORDENAR SE ANULE EL PROCESO
LICITATORIO NO. LP-SG-001-2019. 2.- ORDENAR
QUE SE ANULE EL CONTRATO SUSCRITO ENTRE
LA ALCALDÍA DE YUMBO Y LA UT YUMBO
LIMPIO RESULTANTE DEL PROCESO LICITATO-
RIO NO. LP-SG-001-2019. 3.- ORDENAR A LA
SOCIEDAD SERVICIOS GENERALES EMPRESA
DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARÁCTER PRIVA-
DO -SERVIGENERALES S A. E.SP. QUE AL TER-
MINAR EL CONTRATO NO. 696 DEL 20 DE SEP-
TIEMBRE DE 2011 HAGA DEVOLUCIÓN DEL
CATASTRO DE SUSCRIPTORES Y/O USUARIOS
AL MUNICIPIO DE YUMBO A TRAVÉS DE LA
CESIÓN DEL CONTRATO DE CONDICIONES UNI-
FORMES. 4.- SE ORDENE AL MUNICIPIO DE
YUMBO QUE REALICE UN NUEVO PROCESO
CONTRACTUAL EN EL CUAL SE INCLUYA EL
CATASTRO DE USUARIOS COMO UN ACTIVO
DEL MUNICIPIO DE YUMBO, EL CUAL DEBE SER
VALORADO Y CUANTIFICADO PREVIAMENTE.
EN DICHO PROCESO SE DEBERÁ INCLUIR
ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LOS
RECICLADORES DE OFICIO CONFORME A IA
JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL VIGENTE.
EL PRESENTE AVISO DEBERÁ SER PUBLICADO A
TRAVÉS DE UN MEDIO MASIVO DE
COMUNICACIÓN, O DE CUALQUIER MECANIS-
MO EFICAZ, HABIDA CUENTA DE LOS EVEN-
TUALES BENEFICIARIOS. PARA TAL EFECTO, A
COSTA DE LA PARTE ACTORA SE PODRÁ UTI-
LIZAR DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.
SE FIJA EN LA CARTELERA Y EL PORTAL WEB
DEL DESPACHO EN FECHA DIEZ (10) DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO 2019. Atentamente,
CARLOS ANDRES IZQUIERDO QUINTERO -
Secretario.  

15AREA LEGALSábado 12 y domingo 13 de octubre de 2019

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.
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TARIFAS A COBRAR EN LOS
MESES DE NOVIEMBRE Y

DICIEMBRE DE 2019 Y ENERO
DE 2020.

Incluyen actualización de costos particulares y
tasas ambientales acorde a lo definido en el 

parágrafo 4 del artículo 35 y el parágrafo 2 del
artículo 54 de la Resolución CRA 688 de 2014.

(Sujetas a cambio si los Concejos Municipales definen % de subsidio y/o contribución diferentes a
los aquí aplicados).

VIGILADA
SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS
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